
"Gral. Martín Miguel de Güemes Héroe de la Nación Argentina"

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA.

Ministerio de Gobierno
Seguridad y Derechos Hum aros

Boletín Oficial
P ro v in c ia  d e  s a l t a  NQ 18.450

Dr. JUAN MANUEL URTUBEY
GOBERNADOR

Dr. PABLO FR AN C IS C O  J. KOSINER
M INISTRO DE G OBIERNO , SEGURIDAD  

y DERECHO S HUMANOS

Dr. MAXIMILIANO A. TROYANO
SECRETARIO  DE ESTADO DE G O BIERN O

Dr. HECTOR HUGO PALACIOS
D IR EC TO R

Salta, V iernes 15 de Octubre de 2010
Año C 11

APARECE LOS DIAS HABILES
EDICION DE 64 PAGINAS

Registro Nacional de Propiedad 
Intelectual N2 872823

TIRADA 270 EJEMPLARES

¡ys=2E  QJ
O o
ü  CE <

FRANQUEO A =»AGAR 
CUENTA N® 1S81F2

TARIFA REDUCIDA 
CONCESIÓN N®3° 3/18

Dirección y Administración: Avda. BELGRANO 1349 - (4400) SALTA - TEL/FAX: (0387) 4214780  
Página Web: w w w .boletinoficia lsalta.gov.ar /  E-mail: boletinoficial@ salta.gov.ar

Oficina de Servicios - Ciudad Judicial: Avda. Dr. Bernardo Houssay s/n Of. Com ercial 19 Piso 
Local N9 5 - Tel/Fax: 4963229 - E-mail: boletinoficialcjud@ salta .gov.ar

Horario para la publicación de avisos: Lunes a Viernes de 8,30 a 13,00 hs.

Ley 4337
ARTICULO 1o - A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2o del Código Civil, las Leyes, Decretos y Resduciones 

serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTICULO 2o - El texto publicado en el 8oletín Oficial será tenido por auténtico.

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar
mailto:boletinoficial@salta.gov.ar
mailto:boletinoficialcjud@salta.gov.ar


PAC. /Vo 6798 SALTA, 15 D E O C TU BRE D E  2010 B O LE TIN  OFICIAL N ° 18.450

RESOLUCIO N M .G  N ° 437/2008

I - P U B L IC A C IO N E S  Texto: h a s ta  200 p a la b ra s P re c io  p /u n a  P u b lic a c ió n

C o n c esió n  de  A g u a  P ú b lic a S 3 0 .-
R e m a te  A d m in is t r a t iv o S 5 0 .-
Avisos A d m in is tra tiv o s: R esolución, L icitación, C ontratación  D irecta, C oncurso de Precio, 
Citación o Notificación, Convocatoria Audiencia Pública, Disposición Técnico Regístrales de la 
D irección de Inmuebles y otros.

S 5 0 .-

S E C C IO N  JU D IC IA L

E dic tos de M ina : Exploración y Cateo, Descubrim iento, Abandono, Concesión, Explotación, 
Mensura y Demarcación, Caducidad de Minas, Solicitud de Servidumbre y otros. S 4 0 .-

E dic tos Ju d ic ia le s: N otificación, Sucesorio, Remate, Q uiebra, Concurso Preventivo, Posesión 
Veinteañal, Adopción, Usucapión, Testamentario, H erencia Vacante, D ivisión de Condom inio, 
Rectificación de Partida, A usencia con Presunción de Fallecimiento y otros.

S 3 0 .-

S E C C IO N  C O M E R C IA L i
A visos C o m e rc ia le s S 5 0 .-
A s a m b le a s  C o m e rc ia le s S 3 0 .-
B a lance  (Por cada página) S 1 5 0 .-

S E C C IO N  G E N E R A L

A s a m b le a s  P ro f e s io n a le s S 3 0 .-
A sam bleas de  E n tid a d e s  C iviles (Culturales, D eportivas, de S.S.M .M . y otros). S 2 0 .-
A visos G e n e ra le s S 4 0 .-
E x ced en te  p o r p a la b ra S 0 ,2 0

II - S U S C R IP C IO N E S A nual Sem estral
B o le tín  O f ic ia l Im p re s o S 250 .- S 160 .-
(♦) P á g in a  W eb S 200 .- S 130.-
B o le tín  O fic ia l Im p re so  y p á g in a  W eb S 3 5 0 .- S 220 .-
(*) V ía e-m ail (Sección Legislativa) S 100.-
(*) Las suscripciones en soporte digital: página Web y vía e-mail no incluyen Anexos ni Separatas 
editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - E JE M PL A R E S Y SEPARATAS H a s ta  6 m eses M ás de 6 meses

B o le tin e s  O f ic ia le s S 3.- S 5.-

S e p a ra ta s  y E d ic io n e s  E sp ec ia le s
M enos de  i De 100 a 1 M is  de 
100 p áp . 200 p ág . 200 p ig .

S e p a r a ta s S 10.- S 2 0 .-  i S 3 0 S
IV - F O T O C O P IA S Sim ples Autenticada?

De instrum entos publicados en boletines oficiales agotados, tom os de decretos, sintetizados, 
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. s o a o S2.-

V - C O P IA S  D IG ITA LIZA D A S Sim ples Autenticadas

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. $ 0,20 S I -

R ESOLUCIO N M .G S . y DD HH N° 269/10 - D isposición Boletín Oficial N° 62/10

I - A R A N C E L  D IF E R E N C IA D O  - O ficina de S erv ic ios C iu d ad  Ju d ic ia l------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -— --------1-------------------------------
Se percibirá en la facturación de cada edicto/aviso, incluyendo el excedente de palabras si existiera, i ^ g _
más el costo de los ejemplares vendidos anticipadamentte donde se publica ese edicto/aviso_________ j____________ |__________

Nota: Dejar establecidoquelaspublicacionessecobraránpapalabra, de acuerdoalastarilasfijadas precedentemente, y  alosefectosdelcómputoseobseivaránlassiguientes reglas: 
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas p o r uno o  varios guarismos, no incluyendo los puntos y  las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y  punto y  coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como p o r ejemplo: %, i ,  S, 1/2. j. se considerarán com o una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provincia les y  municipales, cuyos importes se cobrarán m ediante las 
gestiones administrativas usuales uvalor a l cobro» posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y  firmada p o r autoridad competente la inserción del 
aviso en e l Boletín Oficial, adjuntando al texto a pub licar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y  las que p o r disposiciones legales vigentes as i lo  consignen.
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Sección ADMINISTRATIVA
m arco del P ro g ram a  C o m u n ita rio  de E m pleo , se 
implementarán a través de Unidades E jecu to ras-F u era  
de Nivel, creadas transitoriamente como organismos res
ponsables en aquellas jurisdicciones m unicipales que 
no adhirieron al citado programa;

Que se procede a designar al Sr. Norm ando Antonio 
Condory en las funciones de Coordinador de las Unida
des Ejecutoras mencionadas, cargo previsto como Fuera 
de E scalafón-A utoridad Superior del Poder Ejecutivo; 

Por ello;

El G o b e rn ad o r de la P rovincia  
DECRETA:

DECRETOS

Salta, 29 de Septiem bre de 2010

DECRETO N° 4060

M inisterio  de E ducación 

Expediente N° 159-168.974-10

VISTO los Decretos N°s 1438/10 y 1468/10; y 

CON SID ERA N D O :

Que los proyectos para establecim ientos educati
vos dependientes del M inisterio de Educación, en el
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Artículo 1° - Desígnase, a partir de la toma de pose
sión de sus funciones, al Sr. Condory, N orm ando A nto
nio. D.N.I. 10.493.576, en el cargo de C oordinador de 
las U nidades E jecutoras Provinciales del program a de 
descentralización del servicio de m aestranza, depen
diente del M inisterio de Educación, con una rem unera
ción equivalente a cargo político Nivel 2.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en el artículo precedente se im putará a la 
partida pertinente de la Jurisdicción y CA correspon
dientes al M inisterio de Educación -  E jercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Educación y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  Van C a u w la e r t -  Sam son

Salta, 29 de Septiem bre de 2 0 10

DECRETO  N° 4061

M in iste rio  de D esarro llo  E conóm ico

Expediente N° 136-31.471/09

VISTO el C ontrato de Prom oción Industrial cele
brado entre el G obierno de la Provincia de Salta y la 
firma AGI Construcciones S.R.L., y las disposiciones 
contenidas en la Ley N° 6025 de Prom oción de la A cti
vidad Industrial y su m odificatoria Ley N° 7281; y,

C O N SID ER A N D O :

Que la firma AGI Construcciones S.R.L. propone 
una inversión destinada a la adquisición de seis cam io
n es  n u e v o s , e q u ip a d o s  c a d a  u n o  co n  u n a  
m otohorm igonera, la construcción y reform a de la ac
tual Planta que funciona en el Parque Industrial de la 
Ciudad de Salta, y la incorporación de un sistem a inte
gral para el reciclado de horm igón fresco y agua resi
dual; y todos los accesorios correspondientes, confor
me a las descripciones y especificaciones obrantes en 
los planos, croquis y m em orias descriptivas incorpora
das en el expediente respectivo, a realizarse en el in
mueble propio, identificado como M atrícula 138.034. 
Parcela 2e, M anzana 462, Sección V, del Departamento 
01 -  Capital, con una extensión de 3.991 m2: ubicado 
en el Parque Industrial de la C iudad de Salta. D eparta
m ento Capital, de la Provincia de Salta:

Que la Ley N° 6025 de Prom oción de la Actividad 
Industrial para la Provincia de Salta tiene com o objeti
vos entre otros, los de prom over la expansión de la 
capacidad industrial de la provincia, alentando la parti
cipación de la em presa privada en este proceso, fom en
tando una equilibrada instalación en su territorio;

Que el referido marco norm ativo prevé como m edi
das prom ocionales para las em presas beneficiarias, la 
exención de todos o algunos de los tributos provinciales 
vigentes, o que se crearen, con exclusión de ias tasas 
retributivas de servicios; y la entrega de certificados de 
crédito fiscal para ser utilizados para el pago de los 
im puestos a las Actividades Económ icas, a los Sellos e 
Inm obiliario Rural;

Que la Coordinación de A suntos Jurídicos de la 
Secretaría de Com ercio, Industria y Servicios y el P ro 
grama Jurídico del M inisterio de Desarrollo Económ ico 
han tom ado la intervención que les compete;

Que encontrándose cum plidos los objetivos y re
quisitos previstos por la norm ativa vigente, en el pro
yecto de inversión presentado por la firm a AGI C ons
trucciones S.R.L., y suscrito el C ontrato de Prom oción 
Industrial celebrado con la Provincia de Salta, por el 
cual se fijan los alcances de los beneficios concedidos y 
las obligaciones de las partes, corresponde su ratifica
ción por el Poder Ejecutivo Provincial en ejercicio de las 
facultades que le son propias y de las que le concede la 
Ley N° 6025 y concordantes;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p rov incia  de S alta

D ECR ET A:

A rtículo Io - Ratifiqúese en todas sus partes el con
trato suscrito entre la Provincia de Salta, representada 
por el Sr. M inistro de Desarrollo Económ ico C.P.N. 
Julio  César Loutaif, y la firma AGI C onstrucciones
S.R.L., el que form a parte del presente decreto como 
Anexo, por el que se otorga a d icha em presa beneficios 
prom ocionales com o medida de estím ulo y fomento, 
para la realización de un Proyecto de Inversión denom i
nado "E quipos para el H om igón”, en un inm ueble pro
pio. identificado com o M atrícula 138.034, Parcela 2e, 
M anzana 462, Sección V, del Departam ento 01 -  Capi
tal, con una extensión de 3.991 m2; ubicado en el Par
que Industrial de la C iudad de Salta. Departam ento 
Capital, de la Provincia de Salta.

Art. 2o - Dispóngase que la Autoridad de Aplicación 
de la Ley N° 6025 ejercite los controles necesarios en la
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ejecución del referido contrato e instruya a los O rganis
m os com petentes del Estado a estos fines.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistros de Desarrollo Económ ico, de F inan
zas y O bras Públicas y Secretario General de la G ober
nación.

Art. 4° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTU BEY  -  L o u ta if  -  P a ro d i -  Sam son

Salta, 29 de Septiem bre de 2010

D EC R ETO  N° 4068

M in iste rio  de  F in an zas y O b ra s  Púb licas

Expte. N °308-321/10

V ISTO  los D ecretos N°s. 787/06, 1573/07, 2793/ 
0 7 ,4 0 0 7 /0 8  y 2667/09 de locación de servicios del Dr. 
Orlando Areal, D.N.I. N° 24.578.120, en el ámbito del 
Fondo de Adm inistración y D isposición de los bienes 
m uebles e inm uebles del Estado Provincial; y,

C O N SID ER A N D O :

Que se hace necesaria la continuidad de la presta
ción de servicios del Dr. Orlando Areal, quien se desem 
peña com o apoderado de la Provincia de Salta en la 
jurisd icción  de la Provincia de Santiago del Estero en 
defensa de los derechos sobre los b ienes inm uebles del 
patrim onio provincial, allí situados y com prendidos en 
el ám bito de actuación del Fondo de A dm inistración y 
Disposición de los bienes m uebles e inm uebles del Es
tado Provincial, conform e a responsabilidades y atribu
ciones previstas en el Decreto 1407/06;

Que de las presentes actuaciones surge que subsis
ten las razones que dieron origen a la citada contrata
ción mediante Decretos 787/06,1573/07,2793/07,4007/ 
08 y 2667/09 y sus respectivas prórrogas;

Que por D isposición 07/2010 del Fondo de A dm i
n istrac ió n  y D isp o sic ió n  de los b ienes m ueb les e 
inm uebles del Estado Provincial propone la continui
dad de la prestación de servicios del citado profesional;

Que por lo expuesto se ha procedido a la celebra
ción del correspondiente contrato de locación de servi
cios, conform e Anexo 1 del presente Decreto y a los 
efectos de que continúe con la labor que viene desem pe
ñando com o apoderado de la Provincia de Salta en la 
Jurisdicción de la Provincia de Santiago del Estero para

ju ic io  y trám ites adm inistrativos relacionados a los 
inm uebles detallados en el A nexo II del contrato, los 
cuales son propiedad de la Provincia de Salta y/o ex 
Banco Provincial de Salta, Decreto 117/05;

Que a fs. 6/8 obra dictamen legal correspondiente y 
consta la intervención de la Coordinación General de 
T ierra y Bienes;

Que la contratación no im plica relación de empleo 
público y el contratado no adquiere status de em pleado 
público;

Que el Sistem a de A dm inistración Financiera del 
M inisterio  de F inanzas y O bras Públicas adjunta la 
correspondiente im putación preventiva;

Por ello,

E l G o b e rn ad o r  de  la p ro v in c ia  de S a lta

D EC R ET A:

Artículo Io - Apruébase el C ontrato de Locación de 
Servicios celebrado entre el Fondo de Adm inistración y 
D isposición de los bienes m uebles e inm uebles del E s
tado Provincial (FADMI) y el Dr. Orlando Areal, D.N.I. 
N° 24.578.120, conform e A nexo I y A nexo II que for
man parte integrante del presente decreto.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a la respectiva partida del M i
nisterio de Finanzas y O bras Públicas y CA correspon
d ien te -E je rc ic io  2010.

Art. 3o - La contratación dispuesta por el presente, 
no implica relación de empleo público y, por lo tanto, el 
contratado no adquiere estatutos de em pleado público.

Art. 4o - El presente Decreto será refrendado por el, 
señor M inistro de Finanzas y Obras Públicas y el señ o r 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  -  P a ro d i -  Sam son

Salta, 29 de Septiem bre de 2010

DECRETO  N° 4071

¡M inisterio de Ju s tic ia

Expte. N° 0080235-3.866/2010-0-

VISTO el Contrato de Locación de Servicios firm a
do entre la Secretaría de M étodos A lternativos de Re
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solución de C onflictos, dependiente del M inisterio de 
Ju s tic iay  la Laura Virginia Pizzi aprobado por D ecreto 
N° .497/10; y

C O N SID ER A N D O :

Que por el mismo, la Sra. Pizzi se compromete a 
cumplirfunciones de Mediadora Comunitaria en el Centro 
de M ediación de la localidad de General Güemes, siendo 
necesaria la continuidad de los servicios contratados;

Q ue se realizaron la autorización e im putación co
rrespondiente, contándose con presupuesto en la parti
da  pertinente para el ejercicio 2010;

Por ello,

E l G o b e rn a d o r  de la p rov incia  de S a lta

DEC R ET A:

Artículo 10 - A pruébese el C ontrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Secretaría de M étodos A l
ternativos de Resolución de C onflictos del M inisterio 
de Justicia  y la Sra. Laura Virginia Pizzi, D.N.I. N° 
25.469.285, desde el 10-08-10 al 31 -12-10, com o con
tinuidad del contrato sim ilar aprobado por D ecreto N° 
497/10.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente, se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA del M inisterio de Ju s tic ia -E jercic io  2010.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
señora M inistra de Justicia  y el señor Secretario G ene
ral de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y Archívese.

U R T U B E Y  -  D iez -  Sam son

Salta, 29 de Septiem bre de 2010

D EC R ETO  N° 4072

M in iste rio  de F inanzas y  O b ra s  Públicas

Expediente N° 255-12.319/2010

V ISTO  el Convenio suscripto entre el M inisterio 
de Finanzas y Obras Públicas y la Cámara de Com ercio 
e Industria de Salta, y;

C O N SID ER A N D O :

Que en el referido convenio las partes establecen la 
prórroga del Convenio de Cooperación aprobado por

Decreto N° 2756/08 cuyo vencim iento operó el 31 de 
M ayo de 2010;

Que la E ntidad privada oportunam ente hizo cono
cer al Estado Provincial su in tención de continuar tal 
vinculación atento los efectos positivos generados por 
la im plem entación de acciones con jun tas en m aterias 
inherentes a las con tra taciones que el E stado lleva 
adelante;

Que el referido convenio ha optim izado los procesos 
de contrataciones públicas del estado provincial espe
cialmente en lo referido a la registración de Proveedores y 
catálogo de bienes y servicios; información de incumben
cia para la base de datos que confecciona la Unidad 
Central de Contrataciones, ya que la Cámara brinda da
tos en forma mensual de los artículos comercializados 
por sus asociados con precio final de mostrador;

Que ello permite al Estado disponer de renovación y 
actualización permanente en la información proveniente 
de proveedores inscriptos o no, datos que luego ingresan 
a la página Web del Gobierno de la Provincial por ejem
plo Listado de Precios Testigos; adem ás de atender los 
pedidos que le requieren desde laU .C .C ., según informe 
del área correspondiente de ese organismo;

Que los A cuerdos de esta naturaleza perm iten con
solidar la com unicación y difusión hacia la com unidad 
empresaria, ya que proporciona las herram ientas nece
sarias al momento de la oferta y  comercialización de sus 
productos y servicios;

Que cabe destacar que la vinculación con la Entidad 
m encionada se viene desarrollado desde el año 2004 con 
resultados favorables que se traducen el la m ejora con
tinua de los procesos utilizados por las diversas U nida
des Operativas del Estado, ya que disponen en forma 
ordena y sistem ática de inform ación actualizada esen
cial en los procesos de contrataciones;

Que se ha dado cum plim iento con las disposiciones 
del M em orándum  N° 44/10 del M inisterio de Finanzas 
y Obras Públicas, en tal sentido consta en autos la in
tervención de los funcionarios con incum bencia en la 
materia, inform es técnicos y dictam en del Program a 
Jurídico de la Unidad Central de Contrataciones;

Que en autos consta im putación presupuestaria del 

gasto;

Que corresponde se proceda al dictado del acto ad
m inistrativo pertinente;
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Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de S a lta

D ECR ETA:

Artículo Io - Apruébase la Addenda, al Convenio de 
Cooperación, suscripto entre el M inisterio de Finanzas 
y Obras Públicas y la Cámara de Comercio e Industria de 
Salta, que fuera aprobado a través del Decreto N° 2756/
08, a partir del 1 de Junio de 2 0 1 0 y h a s tae l3 1  de M ayo 
de 2012, laq u e  com o Anexo forma parte del presente.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente se im putará a la partida 
presupuestaria correspondiente del M inisterio de F i
nanzas y O bras Públicas del ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
Señores M inistro de Finanzas y Obras Públicas y Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  -  P a ro d i -  Sam son

Salta, 29 de Septiem bre de 2010

DECRETO N° 4076

M in iste rio  de  F in a n za s  y O b ra s  P ú b licas 

S e c re ta r ía  de F in an zas

E xp te .N 0 68-017.946/10

VISTO el pedido de incorporación de recursos, re
querido por el Instituto Provincial de Vivienda, y;

CO N SID ER A N D O :

Que la ejecución de recursos por rubros del citado 
organismo presenta mayores recursos percibidos en las 
partidas de: FO.NA.VI. Ley N° 23.966 LD, Ingresos Va
rios, Intereses Internos RP, Recupero Inv. Temporarias -  
RP y Recupero Prest. Ot. SPR RP, para el Ejercicio 2008;

Que resulta necesario incorporar los recursos que 
se percibieron en exceso respecto a los créditos previs
tos en Ley de Presupuesto N° 7.486 -  E jercicio 2008, 
para posib ilitar el registro  presupuestario  de gastos 
devengadas al 31.12.08;

Que el articulo 19 de la Ley N° 7.486 autoriza al 
Poder Ejecutivo a incorporar presupuestariam ente el 
excedente que se produzca en la ejecución de cada rubro 
de recursos y/o financiam iento;

Q ue debe ra tificarse  la inco rporación  p resu p u es
taria  efec tuada  por la O fic ina  P rov incia l de P re su 
puesto  con encuadre  en el a rtícu lo  10 del D ecreto  N° 
263/10;

Por ello,

El G o b e rn ad o r de  la p ro v incia  de Sa lta

D ECR ETA:

Artículo Io - Apruébase con encuadre en el artículo
19 de la Ley N° 7.486, las incorporaciones de recursos 
percibidos por el Instituto Provincial de V ivienda al 
Presupuesto E jercicio 2.008, por un m onto total de S 
21 .286 .278 ,82  (Pesos veintiún m illones doscientos 
ochenta y seis mil doscientos se ten tay  ocho con ochenta 
y dos centavos) según detalle obrante en A nexo I q u d  
form a parte de este decreto.

Art. 2° - D ispónese, de conform idad con lo estable
cido en articulo Io del presente decreto, la ampliación de 
las partidas de erogaciones del Instituto Provincial de 
V ivienda por igual importe, según detalle obrante en 
A nexo II integrante de este instrumento.

Art. 3o - Ratificase la incorporación presupuestaria 
E jercicio 2.008 efectuada por la O ficina Provincial de 
Presupuesto en fecha 08.09.10 -  Batch N™ 3800537, 
que contiene los m ovim ientos presupuestarios previs
tos en artículos precedentes de este decreto.

Art. 4° - Com uniqúese a  la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conform e lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Ley N° 7.486.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Finanzas y Obras Públicas y el Sr. Se-^ 
cretario General de la Gobernación.

Art. 6o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTU BEY  -  P aro d i -  Sam son

Salta, 29 de Septiem bre de 2010

DECRETO  N° 4078

M in iste rio  de T rab a jo  y P revisión  Social

E xp te .N 0 233-7.315/10

VISTO el Decreto N° 1461/08, y; 

CO N SID ER A N D O :



B O LE TIN  OFICIAL N ° 18.450 SALTA, 15 D E  O C TU B RE  D E 2010 PAG. N °  6807

Que por el citado instrum ento legal se procedió a 
aprobar la estructura, planta de cargos y cobertura del 
M inisterio de Trabajo y Previsión Social no contem 
plándose dentro de la C oordinación de D elegaciones la 
Subcoordinación San Martín;

Que a fin de lograr la optim ización del servicio que 
se brinda al ciudadano, resulta necesario contar con una 
Subcoordinación en el D epartam ento San M artín;

Que el D octor Franco Gustavo Cardozo reúne los 
requisitos necesarios para el desem peño de las funcio
nes de Subcoordinador San M artín;

Que la presente designación tiene el carácter de 
Autoridad Superior -  Fuera de Escalafón;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DEC RETA:

A rtículo Io - Desígnase al D octor Franco Gustavo 
C a rd o z o , D N I N° 2 7 .2 5 2 .3 9 1  en  el c a rg o  de 
Subcoordinador San M artín, incorporándose el mismo 
a la planta aprobada para el organism o con Orden N° 
51.1, a partir de la tom a de posesión de sus funciones 
con una rem uneración equivalente a Jefe de Program a 
de D esarrollo Social.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, se im putará a la partida personal del M i
nisterio de Trabajo y Previsión Social.

Art. 3° - El presente Decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Trabajo y Previsión Social y por el 
señor Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  -  F o rtu n y  -  Sam son

Salta, 29 de Septiem bre de 2010

DECRETO  N° 4080

M inisterio de Finanzas y O bras Públicas

Exptes. N°s 2 2 -4 3 6 .3 6 4 /2 0 1 0 -0 ; 22-435.761/2010 -  
1001; 22-435.761/2010-1

VISTO la necesidad de otorgar poderes para ju icios 
a favor de abogados externos para representar a la D i
rección General de Rentas en ejecuciones fiscales, y;

CO N SID ER A N D O :

Que se fundam enta dicha necesidad en el escaso 
núm ero de profesionales abogados que se desem peñan 
com o agentes fiscales, resultando por ello im prescindi
ble el otorgam iento de dichos poderes con el fin de 
optim izar las tareas inherentes al control del cum pli
m iento de las obligaciones tributarias;

Que a tal efecto resulta pertinente hacer referencia 
al m arco norm ativo al que debería sujetarse el o torga
m iento de los poderes referenciados;

Que en prim er lugar el Art. 8 del Código Fiscal 
establece que la D irección General de Rentas será parte 
en todas las actuac io n es-ju d ic ia les  o adm inistrativas -  
de aprem io por obligaciones fiscales establecidas por el 
Código o Leyes especiales, así como en las que se cues
tione la procedencia en la aplicación de las mismas, 
estando dicha representación a cargo del asesor, ios pro
curadores o agentes fiscales o de los representantes es
peciales que dicha repartición designe para ese com eti
do (Art. 9);

Que el Art. 6 de dicho cuerpo norm ativo autoriza al 
D irector General de Rentas a delegar sus funciones y 
facultades en funcionarios de su dependencia;

Que con m otivo del dictado del Decreto N° 1087 de 
fecha 27 de ju n io  de 2002 se revocaron todos los m an
datos conferidos para representar en ju ic io  al Estado 
Provincial, Entes D escentralizados y A utárquicos, So
ciedades del Estado y cualquier tipo de entidad, esta
blecim iento o institución, que pudiera ser llevada a ju i
cio o sujeta a acciones judiciales generando responsabi
lidad, aún indirecta, del Estado Provincial;

El G obernador de la Provincia de Salta

DEC R ET A:

Artículo 1 ° - Ratificase la prórroga de los contratos 
efectuada en el ám bito de la D irección General de R en
tas, para desem peñarse como Representantes Especia
les de dicho organismo, a los profesionales que se deta
llan en D ecretoN ° 1 3 3 4 /0 9 -A rt. Io, en lo s té rm in o sy  
con los alcances previstos por D ecreto N° 2674. hasta 
el 30/06/10.

Art. 2o - A utorízase  a p ro rro g ar la co n tra tac ión  
en el ám bito  de la D irección G eneral de R entas, para  
desem peñarse  com o R epresen tan tes E speciales del 
m encionado  organism o, a los p ro fesionales cu e  se 
de ta llan  a con tinuación , en los térm inos y con los 
a lcances p rev istos po r D ecreto N° 2674/04 , desde el 
30 /06 /10  al 30/12/10:
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1. Dr. G u ille rm o  D aniel A m ado  -  D .N .I. N° 
14.708.384

2. Dr. A drián Carlos F a r ía s -D .N .I . N° 20.635.775

3. Dr. F rancisco  Jav ier G enovese  -  D .N .I. N° 
25.069.346

4. Dr. Lucas M atías G udiño -  D.N.I. N° 28.261.891

5. Dr. Nicasio Rafael M am ani-D .N .I. N° 22.532.170

6. Dr. M artín G astón M ulki L em ir -  D .N .I. N° 
24.453.683

7. Dra. Liza C arolina P e re z -D .N .I . N° 26.351.086

8. Dra. M aría Lorena Sansone M arin -  D.N.I. N° 
25.662.552

9. Dr. Alfredo Eduardo Boden -  D.N.I. N° 12.712.663

10. Dr. E nrique W ashington A rias -  D .N .I. N° 

20.707.450

11. Dr. José  M atías  A vila A rao z  -  D .N .I. N° 
21.310.063

12. Dr. Julio  C esar O vejero L ópez -  D .N .I. N° 
7.982.611

13. Dr. T om ás C o rn e jo  D u b o is  -  D .N .I . N° 
23.079.578

14. Dr. G onzalo F igueroa Flem ing -  D .N .I. N° 
18.229.409

15. Dr. D iego D ’A ndrea C o rn e jo  -  D .N .I. N° 
21.633.675

A rt. 3° - A u to r íz a se  a p a r tir  del 01 de  se t ie m 
bre  de 2 0 1 0  y h a s ta  el 31 de  d ic ie m b re  d e l 2 0 1 0 , 
la  c o n tra ta c ió n  del Dr. M a tía s  S im ón  A m ad o  -  

D .N .I. N ° 2 3 .3 1 6 .0 8 0 , en el ám b ito  de la D ire c 
ció n  G en era l de R e n ta s , p a ra  d e se m p e ñ a rse  com o 

R e p re s e n ta n te  E sp e c ia l de d ich o  o rg a n ism o , en 

lo s té rm in o s  y con  lo s  a lc a n c e s  p re v is to s  p o r  
D e c re to  N ° 2 6 7 4 /0 4 .

Art. 4° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Finanzas y Obras Públicas y el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

U R TU B EY  -  Parodi -  Samson

Salta, 29 de Septiem bre de 2010

DECRETO N° 4081

M in iste rio  de E ducación  

Expediente N° 46-25.531/08

VISTO las actuaciones contenidas en el expediente 
de referencia, en la que se tram ita la afectación al M inis
terio de Educación del Edificio donde funcionaba el 
Hospital “N uestra Señora del Rosario” -  Dpto. Cafayate, 
inmueble que se encuentra bajo la órbita del M inisterio 
de Salud Pública, para el funcionam iento de la Escuela 
Provincial de M úsica y Danzas Tradicionales A rgenti
nas de Cafayate N° 6032;

C O N SID ER A N D O :

Que el pedido en cuestión fue form ulado por la 
Escuela Provincial de M úsica y Danzas T radicionales 
A rgentinas de Cafayate N° 6032 dependiente de la D i
rección General de Educación Superior del M inisterio 
de Educación atento que hasta la fecha la Unidad Edu
cativa no cuenta con edificio propio y responde a la 
necesidad de contar con un ám bito propicio para la 
enseñanza que adem ás perm ita realizar actividades de 
extensión a la com unidad, considerando la posibilidad 
de realizar acceso para los discapacitados;

Que a fs. 16, 17 y 18 la D irectora General de Educa
ción Superior expresa que la Escuela Provincial de 
M úsica fue creada en el año 1.986 y desde esa fecha es 
la única Institución pública de los Valles C alchaquíes 
donde niños y adultos pueden acceder a la form ación en 
m úsica, danzas y luthería (construcción y restauración 
de charangos, guitarras y violines), asimism o, enuncia 
que las aulas donde se enseñan instrum entos deben pre
sentar aislam iento acústico y calefacción; '

Que a fs. 30 el Subsecretario de Calidad de Servicios 
de Salud dependiente del M inisterio de Salud Pública 
expresa que no existe im pedim ento para la utilización 
de los espacios libres por parte del M inisterio de Edu
cación del ex edificio del Hospital de Cafayate;

Que a fs. 53 se encuentra agregado croquis del sec
tor solicitado;

Que según informe extendido por la D irección Ge
neral de Inm ueble de la Provincia, el terreno solicitado 
se identifica con la M atrícula N° 168 -  M anzana 45 -  
Parcela 10 del Departam ento Cafayate, no posee cédu
la parcelaria, su título se encuentra registrado en Folio 
280, Asiento 233, Libro A y Folio 295. Asiento 329,
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Libro C de títulos de Cafayate y se encuentra registrado 
a nom bre de la Provincia de Salta;

Que como bien inm ueble del Estado Provincial, se 
encuentra bajo la órbita  de la adm inistración del Fondo 
de Adm inistración y D isposición de los B ienes M ue
bles e Inm uebles del Estado Provincial, de acuerdo a lo 
dispuesto por Decreto N° 1.407/06;

Que a fs. 79 obra dictamen del Departam ento A sun
tos Juríd icos del M inisterio  de E ducación donde se 
expresa la conveniencia  de efectuar la afectación en 
cuestión;

Que toda afectación de inm uebles pertenecientes al 
E stado Provincial por razones de necesidad y utilidad 
pública debe realizarse a través de Decreto del Poder 
Ejecutivo Provincial;

Porelio :

El G o b e rn a d o r  de la P rov inc ia

D ECR ET A:

Artículo Io - Aféctase una fracción del inm ueble 
identificado catastralm ente con M atrícula N° 168 — 
M anzana 45 -  Parcela 10 del Departam ento Cafayate
(04), del edificio donde funcionada el Hospital “N ues
tra Señora del R osario”, dependiente del M inisterio de 
Salud Pública, al M inisterio de Educación para el desa
rrollo de actividades de la Escuela Provincial de M úsica 
y D anzas Tradicionales A rgentinas N° 6032, depen
diente de la D irección General de Educación Superior, 
en mérito a las razones enunciadas en los considerandos 
precedentes y conform e al croquis del Anexo 1 el cual 
es parte integrante del presente.

Art. 2o - G írese copia del presente acto adm inistra
tivo al Fondo de A dm inistración y D isposición de B ie

nes M uebles e Inm uebles del Estado Provincial, a la 
D irección General de Inm uebles para su conocim iento 
y tom a de razón.

Art. 3° - El presente D ecreto, será refrendado por 
el señor M inistro  de E ducación, el señor M inistro  de 
Salud Pública y el señor Secretario  General de la G o
bernación.

Art. 4° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  -  Van C a u w la e rt -  C h a g ra  
D ib -  S am son

V ER A N EX O

Salta, 1 de O ctubre de 20 i 0

DECRETO  N° 4088

M in iste rio  de F inanzas y O b ra s  Púb licas

VISTO la necesidad de prorrogar diversas designa
ciones tem porarias correspondiente a personal q u :  se 

desem peña en la Secretaría de Obras Públicas organis
mo dependiente M inisterio de Finanzas y O bras Públi

cas; y,

CO N SID ER A N D O :

Q ue conform e surge de la v igencia  de los in stru 

m entos legales de designac ión  y respec tivas p ró rro 
gas y a tento  a las ob ligaciones p rop ias del Estado', ce 
b rin d ar una adm in istrac ión  efic ien te, procede p ro 
rrogar las designaciones del personal depend ien te  ce 

la S ecretaría  de E stado  de O bras P úblicas, con  :L ob 
je to  de ga ran tiza r la con tinu idad  del serv ic io  e s  el 

área consignada;

Que las prórrogas tram itadas por el p resen tí je  
enmarcan en el rubro de personal transitorio, contándo
se con la partida disponible pertinente en el presente 
ejercicio;

Por ello y con encuadre en los Decretos N° 4052/74 

y N° 1326/07,

E l G o b e rn ad o r  de la P ro v in c ia

D ECR ETA:

A rtíc u lo  Io - P ro rró g a n se  las d e s ig n a c io n e s  
tem porarias del personal que p resta  serv icios er. la 
Secretaría  de O bras Públicas depend ien te  del M in is
terio  de F inanzas y O bras P úblicas, co n sig n ad o s en 
el A nexo del p resen te , con v igencia  y rem uneración  

con tem plada  en cada  caso y por el térm ino  de 5 ( c i r 

co) m eses.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, se im putará a la Jurisdicción y C u n o ' c2s 

Acción correspondiente del M inisterio de Finanzas y 

Obras Públicas.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado po : el 

Sr. M inistro de Finanzas y Obras Públicas y por í!  S" 
Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

U RTU BEY  -  P aro d i -  Sam son
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Salta. 1 de O ctubre de 2010

D ECRETO N° 4089

S e c re ta ría  G en era l de  la G ob ern ac ió n  

Expediente N° 001 -92.924/09

V ISTO  el Expediente de referencia, en virtud del 
cual el Colegio de M édicos de la Provincia de Salta, 
solicita se le otorgue en calidad de comodato un terreno 
en la C iudad de Salta; y,

C O N SID ER A N D O :

Que el inmueble se requiere con la finalidad de ser 
utilizado para la construcción de nuevas instalaciones 
de la referida institución;

Que atento al fin de interés social que persigue la 
institución, y  la relevante actividad que desarrolla la 
misma, se estim a conveniente ceder el inmueble identi
ficado catastralm ente con M atrícula N° 158.906, Sec
ción H, M anzana 5, Parcela 3, del Departam ento C api
tal, de propiedad de la Provincia de Salta;

Que el com odato, constituye un préstam o de uso 
gratuito que se perfecciona con la entrega de la cosa 
(artículo 2255 y sigtes. del Código Civil); encontrándo
se el Poder Ejecutivo, com o adm inistrador de los bienes 
del Fisco, facultado a celebrar convenios en tal sentido, 
cuando los bienes del Estado -  sean m uebles o raíces -  
no tengan un destino específico y la cesión redunde en 
beneficios para la com unidad, tal com o sucede en el 
presente caso en atención a los objetivos de la entidad 
beneficiaría;

Por ello, y con encuadre en los Decretos N°s. 7.655/ 
72 -  Régimen de Contabilidad y Control del Patrim onio 
del E s ta d o - , 1.372/05 y 3.149/10,

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de Sa lta

DEC RETA:

Artículo Io - O tórgase en calidad de com odato, por 
el plazo de veinte (20) años, a favor del Colegio de 
M édicos de la Provincia de Salta, el inmueble identifica
do catastralm ente con M atrícula N° 158.906, Sección
H, M anzana 5, Parcela 3, del Departam ento Capital 
con el cargo de ser destinado a la construcción de nue
vas instalaciones para el funcionam iento de dicha insti
tución.

Art. 2° - Autorízase al Fondo de Adm inistración y 
D isposición de los B ienes M uebles e Inm uebles del 
Estado Provincial, dependiente del M inisterio de Fi

nanzas y Obras Públicas, la suscripción del respectivo 
contrato.

Art. 3o - Dése intervención a la D irección General 
de Inm uebles para su tom a de razón, de acuerdo a lo 
dispuesto por el Decreto N° 3.263/00.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Finanzas y Obras Públicas, M i
nistro de Salud Pública, y Secretario General de la Go
bernación.

Art. 5° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  -  P aro d i -  C h a g ra  Dib -  
S a m s o n

Salta, 1 de O ctubre de 2010

D EC R ETO  N° 4090

M in iste rio  de F in an zas y O b ra s  Púb licas 

E x p te .N 0 328-6.722/10

VISTO el C ontrato de Locación de Servicios cele
brado entre la D irección General de R ecursos T ributa
rios Energéticos y la Srta. Bárbara Paola Salvador, y.

C O N SID ER A N D O :

Que la contratada deberá cum plir las funciones in
herentes al análisis de las D eclaraciones Juradas de Re
galías H idrocarburíferas que presentan las em presas 
productoras, elaboración de datos estadísticos y archi
vo de las mismas, en la m encionada Dirección de Recur
sos T ributarios Energéticos;

Q ue surge del com prom iso  de la con tra tada, so 
m eterse a la ob ligac ión  de p restar serv icio  a favor de 
la D irección G eneral de R ecursos T rib u ta rio s E ner
géticos, pon iendo  a d isposic ión  su esfuerzo  laboral 
y el conocim ien to  ad q u irido  du ran te  la p restación  
realizada;

Que el referido contrato tendrá una duración de doce 
(12) meses y regirá a partir del día 01 de Agosto de 2010 
y hasta el 01 de Agosto de 2011, abonando la parte 
proporcional del im puesto de sellos que le correspon
da, de acuerdo a lo d ispuesto por el Código Fiscal y Ley 
Im positiva;

Que el contrato, que por el presente se aprueba no 
implica relación de em pleo público, y por tanto la con
tratada no adquiere status de em pleado público;
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Q ue conform e lo dispuesto por Decreto N° 515/00 
se contem pla la baja de la Señora Verónica Isasm endi 
por renuncia;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la P rov inc ia

D EC R ET A:

A rtículo 10 - A pruébase el C ontrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la D irección General de R e
cursos T ributarios Energéticos, representada en este 
acto por el Cr. Flavio Javier Aguilera, y la Srta. Bárbara 
Paola Salvador D.N. I. N° 31.194.659, el que form a par
te integrante del presente decreto.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto precedentemente, deberá imputarse al Curso 
de Acción 091410150100-413411.1007 Ejercicio 2010.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de F inanzas y Obras Públicas y el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  -  P a ro d i -  Sam son

DECRETOS SINTETIZADOS

E l Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

¡M inisterio de F in an zas  y O b ra s  Púb licas -  D ecre
to N° 4062 -  29/09/2010 -  E x p te  N° 22-321.572/05; 
C de  1 y 2.

Artículo Io - Rechazase el Recurso Jerárquico inter
puesto por la Señora Em ilia López en contra de la Re
solución N° 164/09 de la D irección General de Rentas, 
en virtud de lo expuesto precedentem ente.

U R TU B EY  -  P a ro d i -  Sam son

M in iste rio  de D esarro llo  E conóm ico -  D ecreto  N° 

4 0 6 3 - 2 9 /0 9 /2 0 1 0 - E x p ed ien te  i\'° 136-13.372/10

Artículo Io - A pruébase por el térm ino de cinco (5) 
meses, la Prórroga de las designaciones como Personal 
de Planta Tem poraria en la Secretaría de Asuntos A gra
rios dependiente del M inisterio de Desarrollo E conó

m ico, de los D res. Juan  Jo sé  Z am ora, D .N .l. N° 
2 2 .4 5 5 .1  19 y G u s tav o  E rn e s to  D ad a , D .N .l. N° 
17.582.196, por el térm ino de 5 (cinco) m eses a p a r ir  
del 18 de setiem bre de 2010.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la Partida  G astos en Personal 
del Curso de Acción N° 061450120100 -  Registra de 
Operadores de la Carne, dependiente de la Secretaría de 
A suntos Agrarios.

U R T U B E Y  -  L o u ta if  -  Sam son

M inisterio  de T ra b a jo  y P rev isión  Social -  D ecreto 
N° 4064 -  29/09/2010 -  E x p te . N° 233-5.335/2009 

C o rre sp o n d e  N° 3

Artículo Io - Prorrógase la designación en carácier 
de personal tem porario  del M inisterio  de T rabajo  y 
Previsión Social de la agente M aría M ercedes N azr 
D .N .l. 22.554.126 a partir del 01 de octubre de 2010 y 
por el térm ino de 5 meses.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispues'.o prece
dentem ente, se im putará a la Partida  Personal del M i
nisterio de Trabajo y Previsión Social.

U R T U B E Y  -  F o rtu n y  -  Sam son

S e c re ta r ía  G e n e ra l de la G o b e rn ac ió n  -  D ecre to  

N° 4065 -  29/09/2010 -  E xp ed ien te  N° 301 -22.932/10

Artículo 1° - Prorrógase la designación del Ing. 
Sebastián M aría Bajcetic -  DNI N° 23.326.400 en ca
rácter de personal tem porario de la Secretaría General 
de la Gobernación, a partir del día 5 de septiem bre de 
2010 y por el térm ino de 5 (cinco) m eses para cum plir 
funciones en la Coordinación del Parque A utom otor del 
Poder Ejecutivo Provincial.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaria General 
de la G obernación.

U R T U B E Y  -  Sam son

M inisterio  de T rab a jo  y P revisión  Social — D ecreto 

N° 4 0 6 6 - 2 9 /0 9 /2 0 1 0 -  E xp te . N° 233-17.062/201 D

Articulo Io - Autorizase a partir del 30 de agos:o de 
2010 y por el térm ino de tres meses, la afectación en
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C om isión  de S erv icios del señor C laudio  N ico lás 
M asciarelli, DNI 11.539.476. agente de planta perm a
nente del M inisterio de T rabajo y Previsión Social, a la 
Presidencia de la Cám ara de D iputados de la Provincia 
de Salta.

U R TU B EY  -  F o rtu n y  -  Sam son

S e c re ta r ía  G e n e ra l de la G o b e rn ac ió n  -  D ecre to  

N° 4067 -  29/09/2010 -  E xp ed ien te  N° 301-22.954/10

Artículo Io - Prorrógase la designación del Sr. Pedro 
José Ruiz F e b r e r -  DNI N° 25.801.865 en carácter de 

personal tem porario de la Secretaría General de la Go
bernación, a partir del día 9 de octubre de 2010 y por el 

térm ino de 5 (cinco) meses para cum plir funciones en la 
C oordinación del Parque A utom otor del Poder E jecuti
vo Provincial.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris

dicción y CA correspondientes a la Secretaría General 
de la Gobernación.

U R TU B EY  -  Sam son

S e c re ta r ía  G e n e ra l de la G o b e rn ac ió n  -  D ecre to  

N° 4069 -  29/09/2010 -  E x p ed ien te  N° 02-25.662/10

Artículo 1° - Autorízase la prórroga de la designa
ción en carácter de Personal Tem porario, de la señorita 
M aría Laura Heredia, D.N.I. N° 22.847.936, en la Dele
gación C asa de Salta en Capital Federal, a partir del 30 
de setiem bre de 2010 y por el térm ino de 5 (cinco) 

meses.

A rt. 2o - El gasto  que dem ande lo  d ispuesto  p re 
cedentem ente  deberá im putarse  a la p a rtida  resp ec ti

va de Ju risd icción  y CA corresp o n d ien tes a la D ele

gación C asa de Salta  en C apita l Federal. E jercic io  

2010.

U R TU B EY  -  Sam son

M iniste rio  de F inanzas y O b ra s  P ú b licas -  D ecre

to N° 4070 -  29/09/2010 -  E xpte . N° 22-299.750/05, 
cde. 1 ,2 ; 22-302.994/05; 22-310.479/05; 22-311.114/ 

05; 22-329.143/06; 22-352.107/07; 22-353.385/07; 22- 

358.150/07; 22-360.212/07, cde. 1, 2.

A rtícu lo  1° - R echázase  el R ecurso  Je rárq u ico  
in te rp u es to  p o r el señ o r Serg io  A n to n io  L una en 
co n tra  de la R eso lu c ió n  N° 3 64 /10  de la D irecc ión  
G enera l de R en tas, en v irtud  de lo ex puesto  p re ce 
d en tem en te .

U R TU B EY  -  P a ro d i -  Sam son

M in iste rio  de Ju s tic ia  -  D ecre to  N° 4073 -  29/09/ 

2 0 1 0 - E x p te .  N ° 50-14.182/08

A rtícu lo  I o - D en iég ase  el b en efic io  de c o n m u 
tac ió n  de  pen a  so lic itad o  p o r el in te rn o  p en ad o  
E d u ard o  R u iz , en v ir tu d  a los fu n d a m e n to s  e x p re 
sa d o s  en los c o n s id e ra n d o s  del p re se n te  in s tru 
m ento .

U R T U B E Y  -  D iez -  Sam son

M iniste rio  de Ju s tic ia  -  D ecre to  N° 4075 -  29/09/ 
2 0 1 0 - E x p te .  N° 145-2.673/07

Artículo 10 - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno penado Luis Francisco 
Arias, en virtud a los fundam entos expresados en los 
considerandos del presente instrumento.

U R T U B E Y  -  Diez -  Sam son

M iniste rio  de Ju s tic ia  -  D ecreto  N° 4077 -  29/09/ 
2 0 1 0 -  E xp te . N° 226-17.173/09

A rtícu lo  1° - D eniégase el beneficio  de co nm uta
c ión  de pena  so lic itad o  po r el in terno  penado  Jav ier 
A lfred o  A lan is  C o lau tti, en v irtud  a los fu n d am en 
tos ex p resad o s  en los c o n sid e ran d o s  del p resen te  
in strum en to .

U R T U B E Y  -  Diez -  Sam son

M in iste rio  de Ju s tic ia  -  D ecreto  N° 4079 -  29/09/ 

2 0 1 0 - E x p te .  N° 145-02.380/07 y Ref. 1

Artículo Io - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno penado G uerrero Er
nesto o Rojas Luis Elio o Emilio, en virtud a los funda
m entos expresados en los considerandos del presente 
instrumento.

U R T U B E Y  -  Diez -  Sam son
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Secretaría  G eneral de la G obernación -  D ecreto  

N° 4 0 8 6 -0 1 /1 0 /2 0 1 0

A rtículo  1° - Prorrogase la designación de la Dra. 
G abriela del Valle Am, D.N.I. N °24 .864.536 en carácter 
de personal tem porario  de la Secretaría Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría General de la Gobernación, 
a partir del 09 de Septiem bre de 2010 y por el térm ino 
de cinco (5) meses.

A rt 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Jurisdic- 
c ióny  CA correspondientes a la Secretaría Legal y  Técnica

U RTU B EY  -  Sam son

Secretaría  G eneral de la G obernación -  D ecreto  

N° 4 0 8 7 -0 1 /1 0 /2 0 1 0 -E x p e d ie n te  N° 292-23.901/10

A rtículo Io - A utorízase la com isión oficial que rea
lizará a  la ciudad de Curitiba -  R epública Federativa del 

B rasil, el señor A ntonio  Tita, fotógrafo dependiente de 
la Coordinación General de Com unicación Institucional, 

a p a r t i r  del 1 y  h a s ta  el 4 de  o c tu b re  d e  2 0 1 0 , 
debiéndosele liquidar los viáticos de acuerdo a la legisla
ción vigente, com o así tam bién pasajes vía aérea, con 

oportuna rendición de cuentas.

A rt. 2° - El gasto  que dem ande lo dispuesto  prece
dentem ente, deberá im putarse a las partidas respecti

vas de la Jurisdicción que corresponda. E jercicio 2010.

U R T U B E Y  -  Sam son

M inisterio de D esarrollo  Económ ico -  Decreto IN° 
4091 - 0 1 /1 0 /2 0 1 0 -E x p e d ie n te  N° 001-17.648/10

Artículo Io - Desígnase al Ing. Agr. Carlos Hum berto 
D oña -  DNI N° 20.132.974 com o agente de la planta 
tem poraria  de la Secretaría de A suntos A grarios depen
diente del M inisterio de Desarrollo Económ ico, con una 
rem uneración equivalente al A grupam iento Profesional
-  Subgrupo 2 -  F J III, a partir de la fecha del presente y 
por el período de cinco (5) m eses, por los m otivos 
expresados en los considerandos.

A rt. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida personal de la Secreta
ría de A suntos A grarios dependiente del M inisterio  de 
Desarrollo Económ ico.

U R T U B E Y  -  L o u ta if  -  Sam son

RESOLUCION
Salta, 12 de O ctubre de 2 D10

RESO LU C IO N  N° 5410

M inisterio de Educación

E x p te .N 0 140-5.533/10

VISTO , la R esolución M inisterial N ° 1231/02 que 
establece los L incam ientos para la V aloración del D es
em peño Profesional D ocente a im plem entar en un ida
des educativas de gestión estatal dependientes de  las 
D irecciones G enerales de  Educación P rim aria y E duca
ción Inicial, de E ducación Secundaria, de Educación 
T écnico Profesional y de R egím enes E speciales; y

C O N SID E R A N D O :

Q ue en el m arco de la transform ación del S istem a 
Educativo y de la política educativa del G obierno c e  la 
P rovincia  se m eritua oportuno m odificar la “H oja de 
C oncepto  P ro fesional"  a fin de  que responda  a  los 
lincam ientos del plexo norm ativo vigente;

Que la ley de E ducación N acional y P rovincial pio- 
fundizan la necesidad de una reform a global de la educa
ción, que exige cam bios estructurales curriculares y 
organizativos a  nivel institucional, y que im pactan f je r-  
tem ente en los m odelos de gestión:

Q ue la Ley de Educación N acional en el Títuk» V 
C apítu lo  II de la Inform ación y E valuación del Sistsm a 
E ducativo en el A rticulo 95° y la Ley de Educación 
Provincial N° 7546 en el T ítulo XI, C apítu lo  III c e  la 
Evaluación del Sistem a E ducativo Artículo 101° d ispo
ne que son objeto de información y evaluación la form a
ción y  las prácticas de los supervisores, directivos y 
docentes;

Q ue la Resolución M inisterial Nc 1851/08, Rjégi- 
men para la V aloración de A ntecedentes para A spiran
tes a ingresar a la Docencia, en su Artículo 58°, establece 
que las prácticas profesionales se evaluarán a p artir de 
una escala conceptual en form a anual y  no acum ulad ¿a;

Q ue la Ley N° 6830. Estatuto Del Educador y el 
D ecreto Provincial N° 4118/97, R égim en de licencias, 
ju stificaciones y franquicias, se pronuncian en el t í s - 

m o sentido;

Que se pone a  consideración el Proyecto de R egla
m entación de las Hojas de C oncepto P ro fe s io n a , en 
procura de revalorizar el accionar de los profesioraües 
de la educación, tom ando en consideración que la esc je-
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la constituye el contexto  educativo en que actúa la 
cultura com o m ediadora del desarrollo  sociocognitivo, 
por tratarse de un ám bito que genera determ inadas prác
ticas socio institucionales que m arcan los procesos de 
enseñanza-aprendizaje y  los conocim ientos que allí se 
construyen;

Q ue el instrum ento de evaluación se estructura  en 
tom o a  dos ejes de acción: fortalecim iento de la eficien
cia y m ejoram iento de la calidad;

Q ue esta evaluación, busca generar p rocesos que 
m ejoren progresivam ente la calidad de los servicios edu
cativos, p ara  que la capacitación  in sta lada  sirva  de 
insum os de retroalim cntación y  redirección de la m ejora 
a  partir del análisis racional de los puntos críticos;

Q ue en este instrum ento se h a  tenido en cuenta la 
inclusión de los actores que participan de la gestión 
institucional en sus diferentes ám bitos de desem peño 
profesional;

Que la Hoja de C oncepto Profesional Docente, abar
ca las siguientes dim ensiones: Práctica D ocente Aulica; 
Práctica D ocente Institucional; Responsabilidad y  Com 
prom iso en el ejercicio  de su rol;

Q ue la H oja de C oncepto  Profesional de D irecto
res, d istingue en el instrum ento: G estión Pedagógica; 
G estión Institucional; R esponsabilidad  y C om prom iso  
en el ejercicio de su rol.

Q ue la H oja de C oncepto Profesional de Superviso
re s . e s ta b le c e  las d im e n s io n e s : A d m in is tra t iv a  
O rganizacional; Pedagógica Institucional; R esponsabi
lidad y C om prom iso en el E jercicio de su rol;

Que en virtud de lo establecido en el A rtículo  106° 
de la Ley 7546, las proyectos de norm as reglam entarias 
de significativa im portancia que se p roponga emitir, 
deberán ser publicados en el B oletín  Oficial de la P ro 
vincia y durante treinta (30) días corridos contados des
de su publicación, podrán los interesados hacer llegara! 

M inisterio  de  Educación las opiniones, com entarios y 
sugerencias que ¡es m ereciesen las norm as reglam enta
rias propuestas.

Por ello.

El M in is tro  de E d ucación

R E S U E L V E :

A rtícu lo  Io - D isponer la publicación en él Boletín 
Oficial del Proyecto de reglam entación sobre Valora

c ió n  d e l D e se m p e ñ o  P ro fe s io n a l  D o c e n te  a 
Im pleinentarse en unidades educativas de gestión  esta

tal dependientes de las D irecciones G enerales de  Edu
cación Prim aria y  E ducación Inicial, de E ducación Se- 
cundana* de Educación T écnico P rofesional y  de R egí
m enes Especiales, que com o A nexo I-A, I-B, I-C inte

gran la presente, en m érito a  las razones expresadas en 

los considerandos.

A rtículo 2°.- D ejar establecido que durante treinta 

(30) días corridos a partir de su publicación, los intere
sados podrán hacer llegar al M inisterio  de Educación, 
las opiniones, com entarios y sugerencias que les m ere

ciese el proyecto, y so licitar en dicho plazo, la produc

ción de prueba en respaldo de las opiniones, comenta-* 
rios y sugerencias form uladas, la que será concedida* 
salvo invocación de razones de interés público que obsten 

su producción o la h icieren inconveniente.

Artículo 3°.- C om unicar, insertar en el L ibro de R e

soluciones, publicar en el B oletín  Oficial y archivar.

L ic . L e o p o ld o  V an C a u w la e r t
M inistro  de Educación 

Provincia de Salta

V E R A jN EXO

Los Anexos que fo rm a n  parte de los Decretos A'“ 
4061, 4068, 4071, 40 72, 4076, 4088 y  4090, se  
encuentran para su consulta en oficinas de esta Re
partición.

RESOLUCIONES

O .P .N 0 100018084 F. v /c N° 0002-0892^

M in is te rio  de  D esa rro llo  E conóm ico

Salta, 23 de Julio  de 2010

R ESO LU C IO N  N° 016

S e c re ta r ía  de  E n erg ía

E xpediente N° 302-0610/09 O riginal, Cpde. 1, 2, 3, 4, 
5 ,6 ,  7, 8 ,9 , 10, 11, 12, 13, 14, 15.

VISTO : La R esolución N ” 012/10; y,

C O N SID E R A N D O :

Q ue dicha Resolución aprueba el Estudio de Im pac
to Am biental y Social ElAyS) de la construcción de la 
Planta C om presora M acueta N orte, presentado por la
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em presa operadora del Area Acam buco, d isponiendo el 
artículo 2° que deberá presentar, con carácter obligato

rio, inform es m ensuales de las obras realizadas, las m e
didas adoptadas para la prevención y/o m itigación de 
lo s  im p a c to s  a m b ie n ta le s  y la  a c tu a liz a c ió n  del 
cronogram a de tareas, conform e surjan m odificaciones, 
a fin de program ar ias correspondientes auditorías” ;

Q ue a  fs. 319, el Subprogram a F iscalización Am 
biental de esta Secretaría expresa que la em presa cum 
plió con las exigencias de inform ación solicitada, com o 
así tam bién, con lós inform es en tiem po y  form a, razón 
por la cual, a  partir del estudio de Im pacto Am biental y 
Social solo restaría la exigencia d ispuesta  en el artículo 
3o respecto del cronogram a de A uditorías E xtem as p ro
puesto ;

Q ue en virtud de ello corresponde dejar sin efecto el 
artículo 2° de la m encionada resolución;

Por ello,

E l S e c re ta rio  de  E n erg ía

R E S U E L V E :

A rtículo  Io: Dejar sin efecto el A rticulo  2° de la 
R esolución N ° 012/10 de esta Secretaría, por los m oti
vos expuestos en los considerandos.

Art. 2o - Com unicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

In g . M a rc e lo  A g u s tín  P a ló p o li
Secretario de Energía 

M inisterio  de D esarrollo Económ ico 
Im p .S  50,00 e) 15/10/2010

O.P. N° 100018083 F. v/c N° 0002-0892

M in iste rio  de  D esarro llo  E conóm ico

Salta, 23 de Julio  de 2010

RESO LU C IO N  N° 015

S e c re ta r ia  de E n e rg ía

Expediente N° 302-0639/10 O riginal y C orresponde 1, 
2 ,3 ,4

VISTO: La presentación efectuada por EDESA S.A. 
del Estudio de Im pacto A m biental y  Social del Proyec
to  M ini R edes PER M ER  realizado p o r Todo O bras 
S.R.L.; y,

C O N SID E R A N D O :

Q u eel proyecto se encuentra localizado en la llama
da zona logística Santa V ictoria Oeste, com prendiendo 
obras de generación y distribución en m edia tensión, ^e 
energía eléctrica en distin tas poblaciones pertenecien
tes a la Provincia de Salta;

Q ue a fs. 584/586, obra dictam en del S u b p ro g ran a  
F iscalización  A m biental de la Secretaría de Energía, en 
el cual se efectuaron algunas observaciones al estuáD  
presentado, dando v ista a la Secretaría de P o lítica  A n -  
biental como Autoridad de Aplicación de la Ley N° 7071/ 
00, para  que el P rogram a Registros A m bientales infer- 
m e la situación en el R egistro de C onsultores, del eqia- 
po de trabajo  que firm a el Estudio;

Que la em presa deberá presentar tam bién el E s tt-  
d io  de Im pacto A m biental y  Social una vez concluido d  
p royecto  de obra  definitivo;

Q ue a fs . 587 consta la rem isión de cop ia  dei expe
diente a la Secretaría de Política Am biental para su ir- 
tervención. en cum plim iento del artículo 90 del D e c re t  
R eglam entario  N° 3 .097/00 de la Ley 7.070 de Protec
ción del M edio am biente, el cual expresa: “ En todos loe 
casos es de notificación y v ista obligatoria  a  la A utori
dad de A plicación de la Ley de M edio A m biente, ba ja  
pena  de nulidad. D icha vista deberá contener el d ic ta 
m en y  dem ás elem entos de ju ic io  necesarios” ;

Q ue obran en estas actuaciones la presentación e fec
tuada por la em presa dando respuesta a  los req u eri
m ientos de la Secretaria de Energía, com o así tam bién l t  
in tervención de la Secretaría de Política Am bienta], de
biendo la em presa presentar tam bién el E studio  ce  Im 
pacto A m biental y Social una vez conclu ido el proyec
to de obra  definitivo, recom endando el Subprogram a 
F iscalización A m biental de esta Secretaria, a fs. 628, su 
aprobación;

Q ue el P rogram a Juríd ico  del M in isterio  de D esa
rro llo  E conóm ico  ha tom ado la in tervención  que  le  
com pete;

Q ue en consecuencia, corresponde el d ictado del 
p resen te  acto adm inistrativo;

Por ello,

El S e c re ta rio  de E n erg ía  de la P ro v in c ia  de  S a lta

DF.CRETA:

A rtículo 1: A probar el Estudio de Im pacto A m bien
tal y Social del Proyecto Mini Redes PE R M E R  efec
tuado por EDESA S.A. para la zona logística Santa
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V ictoria Oeste, com prendiendo  obras de generación y 
d istribución, en m edia tensión, de energía eléctrica en 
d istin tas poblaciones pertenecientes a  la P rovincia  de 
Salta.

Art. 2: La em presa deberá  presentar, una vez con
cluido el proyecto definitivo, el correspondiente  E stu
dio de Im pacto A m biental y Social, con todas las espe
c ificaciones técnicas y  contenidos m ínim os estableci
dos por la legislación vigente.

Art. 3: C om unicar, publicar en el B oletín  O ficial y 
archivar.

In g . M a rc e lo  A g u s tín  P a ló p o li 
Secretario de Energía 

Ministerio de Desarrollo Económico 
Imp. $ 100,00 e) 15/10/2010

LICITACIONES PUBLICAS
O .P .N 0 100018081 F .N ° 0001-27847

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta  

C o o rd in ac ió n  de  C o m p ras  del P o d e r  E jecu tiv o  

L ic itació n  P ú b lica  N° 159/10

O bjeto: A dquisición  de 1.500 C hapas de Z inc de 
1,10 mt. x 3 ,5 0  m ts C alibre 2 7 ’, en el M arco del C enso 
Social 2010.

O rganism o O riginante: M in is te rio  d e  D esarro llo  
H u m a n o .

E x p ed ien te s: 0040234-18 .966/2010-0 .

D estino: M inisterio  de D esarrollo  Hum ano.

F echa  de A pertura: 0 2 /1 1 /2 0 1 0 --H oras: 12:00

Precio  del P liego: S 200 ,00  (Pesos D oscientos 00/ 
100), depositados en cuenta de B anco M acro N° 3-100- 
0 9 4 0 137774/4  del M inisterio  de D esarrollo  Hum ano.

M onto  Oficial: S 202 .500 ,00  (D oscientos Dos Mil 
Q uinientos Pesos con 00/100).

C onsu lta  y A dquisición  de los P liegos: En nuestra 
página w eb “ ww w.salta.gov.ar -  L ink C ontrataciones” 
o personalm ente en la C oordinación de C om pras del 
Poder E jecutivo sito en C entro C ívico Grand Bourg, 3° 
edificio, Planta Baja, Sec. Gral. de la G o b e rn a c ió n -a la  
este o en dependencias de C asa de Salta sito en D iago
nal N orte  933 Capital Federal.

• Lugar de Presentación de Sobres y A pertura: C oor
dinación de C om pras del Poder E je c u tiv o -C e n tro  C í

vico G rand B ourg -  Av. de los Incas s/N° - 3° B lock -  
Planta B a ja -  Secretaría General de la G obernación.

C onsultas: Tel/Fax (0387) 4324372.

D r. F a c u n d o  M a rín
Sub-Coordinador de Compras 

del Poder Ejecutivo 
Imp. $ 50,00 e) 15/10/2010

O .P .N 0 100018080 F .N ° 0001-27847

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta  

C o o rd in ac ió n  de C o m p ras  del P o d e r  E jecu tiv o  

L ic itació n  P ú b lica  N° 158/10

O bjeto: A dquisic ión de 200 Cam as de U na Plaza y 
500 C am as C uchetas, en el M arco del C enso Social 
2010 .

O rganism o O riginante: M in is te rio  de  D esarro llo  
H u m a n o .

E xpedientes: 0040234-18.997/2010-0 y  A gregados.

D estino: M inisterio  de D esarrollo  H um ano.

Fecha de A pertura: 0 2 /1 1 /2 0 1 0 -Horas: 11:00

Precio del Pliego: S 250,00 (Pesos D oscientos C in
cuenta 00/100), depositados en cuenta de B anco M acro 
N° 3-100-0940137774/4  del M inisterio  de D esarrollo  
Hum ano.

M onto  Oficial: $ 271 .000 ,00  (D oscientos Setenta 
y Un M il Pesos con 00/100).

C onsulta  y  A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
página w eb “ww w .salta.gov.ar -  Link C ontrataciones" 
o personalm ente en la C oordinación de C om pras del 
Poder E jecutivo  sito  en C entro C ívico G rand B ourg, 3o 
edificio, P lanta Baja, Sec. Gral. de la G o b e rn a c ió n -a la  
este o en dependencias de C asa de Salta sito  en D iago
nal N orte  933 C apital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y A pertura: C oor
dinación de C om pras del Poder E jecutivo -  C entro C í
vico G rand B ourg -  Av. de los Incas s/N° - 3° B lock -  
Planta B a ja -  “ Secretaría General de la G obernación".

C onsultas: Tel/Fax (0387) 4324372 -  4364344.

D r. F a c u n d o  M a rín  
Sub-Coordinador de Compras 

del Poder Ejecutivo 
Imp. 5 50,00 e) 15/10/2010

http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
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G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta  

C o o rd in ac ió n  de  C o m p ra s  del P o d e r  E jecu tivo  

L ic itación  P ú b lica  N° 157/10

Objeto: A dquisición de 1.500 C onjuntos Joggins, 
1.500 Pares de Z apatillas, 1.500 Frazadas de Una Plaza 
y  1.500 C olchones de  U na Plaza, en el M arco del C en
so Social 2010.

O rganism o O riginante: M in is te rio  de  D esarro llo  
H u m a n o .

Expedientes: 0040234-18.942/2010-0 y A gregados.

D estino: M inisterio  de  D esarrollo  Hum ano.

Fecha de A pertura: 0 2 /1 1 /2 0 1 0 -H o ra s :  10:00

Precio de! Pliego: S 400,00 (Pesos C uatrocientos 
00/100), depositados en cuenta de B anco M acro N° 3- 
100-0940137774/4 del M inisterio  de D esarrollo H u
mano.

M onto Oficial: $ 465.000,00 (C uatrocientos Se
sen ta  y  C inco M il Pesos con 00/100).

C onsulta  y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
pág ina web ” ww w.salta.gov.ar -  L ink C ontrataciones” 
o personalm ente en la C oordinación de C om pras del 
Poder E jecutivo sito  en C entro.C ívico G rand B ourg, 3o 
edificio, Planta Baja, Sec. Gral. de la G o b e rn ac ió n -a la  
este  o en dependencias de Casa de Salta sito en D iago
nal N orte  933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y A pertura: C oor
dinación de C om pras del Poder E jecutivo  -  C entro C í
vico  G rand B ourg -  Av. de los Incas s/N° - 3o B lock -  
P lanta B aja -  '‘Secretaría General de la G obernación” .

C onsultas: Tel/Fax (0387) 4324372.

Dr. Facundo ¡Marín 
Sub-Coordinador de Compras 

del Poder Ejecutivo 
Im p .S  50,00 e) 15/10/2010

O .P .N 0 100018078 F .N ° 00001-27845

M u n ic ip a lid ad  de la C iu d a d  de S a lta  

S e c re ta r ía  de H acien d a  

D irecc ión  G e n e ra l de C o n tra ta c io n e s  

D irecc ión  d e  C o n tra ta c io n e s

E x p ed ien te  N° 201118-SC -2010 

D ecre to  N° 0871/10 

L ic itación  P ú b lica  N° 28/10

Llám ase a L ic itación  P ú b lica  N° 28/10, convocada 
para la: “A dquisición de Indum entaria  y  Calzadc= pa-a 
la S ubsecretaría de Transito y Seguridad Vial”

Presupuesto Oficial: $ 190.983,00 (Pesos C iento 
N oventa  Mil N ovecientos O chenta y  T res con 00/100).

Precio del Pliego: $ 190,95 (Pesos C iento  N oventa 

con 95/100)

Venta de Pliegos: A  partir 18/10/10 en Tesorería 
M unicipal, B a lca rceN 0 98, de 08:00 hs. a  13:30 bs.

Fecha de A pertura: 21 de O ctubre de  2 .010  -  Ho
ras: 10:00.

Lugar de A pertura: D irección de C ontrataciones -  
Secretaría de H a c ie n d a-B a lca rce  N° 98°, 1° Piso.

C onsulta de Pliegos: D irección de C o n tra tac io n es- 
Secretaría de H a c ie n d a -B a lca rce N 0 98, a partir del :üa 
18 de O ctubre del A ño en curso.

Rosana Elizabeth Tamer
Directora de Contrataciones 

Secretaría de Hacienda 
Municipalidad de la C. de Salta 

lm p. $ 50,00 e) 15/10/2C10

O.P. N° 100018067 F. N° 0001 -27830

S erv ic io  P e n ite n c ia r io  F e d e ra l

Lugar y F echa_  B uenos Aires, de Septiem bre de 

2010

N om bre del O rganism o Contratante: S erv icie  P e
n ite n c ia rio  F e d e ra l — D irección  G e n e ra l de  A d m i
n is trac ió n  -  D irección  de  C o n tra ta c io n e s

Procedim iento de Selección:

Tipo: L ic itació n  P ú b lica  N° 58/2010 -  E jerc ic io  

2 0 10

Clase: De E tapa U nica nacional

M odalidad: Sin M odalidad

E x p ed ien te  N° 47809/2010 (D .N .)

R ubro Com ercial: Equipos

Objeto: A dquisición de C ocinas Industriales

http://www.salta.gov.ar
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C onsulta. R etiro o A dquisición de Pliegos:

Lugar/Dirección: D irección de C ontrataciones Paso 

550 2do. Piso (C P -1031) C iudad Aut. de B uenos Aires.

O bien de conform idad a la R esolución N° 24/2004 

SSG P y C ircu lar N° 24 /2006 de la O .N .C.

P lazo  y Horario: D e Lunes a V iernes de 13,00 a

17,00 horas, hasta  un d ía  antes de la fecha de Apertura.

C osto del Pliego: Sin Valor

P resentación  de Ofertas:

Lugar/Dirección: D irección de C ontrataciones Paso 
550 2do. P iso  (C P-1031) C iudad Aut. de  B uenos A ires

Plazo y H orario: Las O fertas se adm itirán durante 

los d ías hábiles, en el horario  de 10,00 a  18,00 horas, 
hasta  el d ía  y hora fijado com o fecha de apertura.

Acto de A pertura:

L ugar/D irección: D irección de C ontrataciones de 
Paso 550 2do. P iso  (C P-1031) C iudad Aut. de  B uenos 

Aires.

D ía  y Hora: D ía 30 /11/2010 -  16:00 Horas.

N ota: Q uienes estén in te resados en re tira r el P lie 

g o  de  B a se s  y C o n d ic io n e s  y  no  se  e n c u e n tre n  

in s c r ip to s  en  e l S 1 P R O  d e b e rá n  r e a l iz a r  su  
“P re in sc rip c ió n  po r In terne t” a través de la pág ina 

W eb d e  la O f ic in a  N a c io n a l d e  C o n tra ta c io n e s : 
w w w .argentinacom pra.gov.ar; den tro  del link  SIPR O  
(S istem a de in form ación de proveedores)., y  p resen tar 
ju n to  con la oferta, la inform ación correspond ien te , 

acom pañada  de la docum entación  re sp a ld a to ria y  uti
lizando los fo rm ularios estándar ap robados p o r el a r
tícu lo  3o de la R esolución 39 /2005  (fo rm ularios 1 al 
15) según corresponda.

D ebiéndose presen tar para el retiro  del P lieg o  de 

B ases y C ondiciones, la co rrespond ien te  constancia  
y/o certificación  que acredite: nom bre de la F irm a C o

m ercia l, N° de  CUIT, D irección, T eléfono, N om bre, 
A pellido  y N° de D ocum ento  de las personas au to ri

zadas para el retiro, firm a y sello  del responsab le  y/o 

apoderado.

S u b a lc a id e  D avid  N. C a m p o s 
Jefe D ivisión C onvocatoria

Imp. S I  60,00 e) 15 y 18/10/2010

CONTRATACION DIRECTA

0 .P .N °  100018068. F .N ° 0001-27831

S u b  S e c re ta r ía  de  P o lític a  C rim in a l 
y A sun tos P e n ite n c ia r io s

Serv ic io  P en ite n c ia rio  de la P ro v in c ia  de S a lta

C o n tra ta c ió n  D irec ta  N° 154/10

Art. 12o de la Ley N° 6838/96 Sistem a de C ontrata
ciones de la Provincia.

E x p te . iN° 0030050-9687/2010-0—“A dquisición de 
Teléfonos Varios y Placa de Am pliación de L íneas para 
Central” , con destino a  Sección Com unicaciones de D e
partam ento Secretaria General, U nidades Carcelarias N°
1, 2 ,3 ,5 ,6 ,  Dirección de Régimen Correccional y  Alcaidía 
General, dependientes de este Organismo.

Fecha de A pertura: 22 de O ctubre de 2.010 -  H o
ras: 10:00.

■ Presupuesto  Oficial: S 15.374,46.- (Pesos: Quince 
m il trescien tos se ten ta  y cuatro con cuaren ta  y  seis 
centavos).

Pliegos: Sin Cargo.

C onsulta y  Entrega de Pliegos: D irección de A dm i
nistración -  D ivisión Com pras Av. H ipólito Yrigoyen N° 
841 -  Salta Capital (C.P. 4 .400) Teléfonos 0387-4280/ 
635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 124)

C o r re o  E le c tró n ic o :  sp p s -
com pras@ am etbiz .com .ar

A d r ia n a  L a m o n a c a  
Alcaide

Dtra. (I) de Adm inistración S.P.P.S.
Imp. $ 50.00 e) 15/10/2010

CONCURSO DE PRECIOS

O .P .N 0 100018073 F .N ° 0001-27836

M u n ic ip a lid a d  de San Jo sé  de los C e rrillo s

P ro v in c ia  de S a lta

C o n c u rso  d e  P rec ios N°: 06/2010

(R eso lución  M u n ic ip a l N°: 966/2010)

O bjeto: A dquisición de B ienes de C onsum o -  694 
M ódulos A lim entarios

Presupuesto Oficial: S 27.621,20 (Pesos: Veintisie
te mil seiscientos veintiuno con veinte centavos).

http://www.argentinacompra.gov.ar
mailto:compras@ametbiz.com.ar
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Valor del Pliego: S 20 (Pesos: Veinte).

C onsulta  y A dquisición  de Pliegos: Los pliegos de 
condiciones se pondrán a  la venta y consulta, a partir 
del 15 de O ctubre de 2.010 en R eceptoría  Fiscal de la 
M unicipalidad de San José de los Cerrillos, sito en Pbro. 
E g id ío  Bonato N°: 245, C errillos -  P rovincia  de Salta.

Fecha de A pertura: 22 de O ctubre de 2.010 o día 
subsiguiente si este fuera inhábil a horas 10:00 en edifi
cio m unicipal.

C .P .N . M a r ía  Isa b e l C o rim a y o  
Secretaria de Hacienda 

M unicipalidad de Cerrillos 
I m p .S  5 0 ,0 0  e) 15 /10 /2010

CONCESION DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 100018019 F .N ° 0001-27755

R e f .E x p te .N 0 34-12.873/10

Conrad Leigh Telfer, D.N.I. N° 94.092.373. y  Raquel 
Susana Galarte, D .N .I. N° 27.495.145, propietarios del 
inm ueble C atastro N° 13 81 -  D epartam ento R osario de 
la  Frontera, tiene solicitada concesión  de agua pública 
para  irrigación de 9 ,0000  Has. C on carácter eventual 
con una dotación de 4,725 lts./seg., aguas a  derivar de 
V ertiente D uraznito  por m edio de acequia com unera.

C onform e a las previsiones de los arts. 47, 5 1 ,6 9  y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
p resen te  gestión en el Boletín Oficial y  en un diario  de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de cinco
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del m is
m o cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítim o tom en conocim iento de  que podrán ha
cerlo  valer en el térm ino de treinta (30) días hábiles 
contados desde la últim a publicación, ante la Secretaria 
de R ecursos H ídrícos, sita  en Avda. B olivia 4650, Io 
Piso de esta C iudad de Salta. Fdo. Dra. Sandra M abel 
Siegrist, Asesora Legal del Program a L.cgal y  Técnico de 
la Secretaría de R ecursos Hídricos.

Im p .S  150,00 c) 13 al 19/10/2010

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100018082 F. N °0001-27848

M in iste rio  Púb lico  de S a lta  

D irección de A d m in is trac ió n  

A rea  C o m p ras  y C o n tra ta c io n es

C om pras y C ontrataciones del M inisterio Fúblico 
de Salta, hace saber, que en L icitación  P ú b lica  TV0 07/ 
1 0 —A rt. 08 inc. a  -  Ley 6 8 3 8 -  E xpte . N° 130-13.382/ 
10 “A dquisición de C artuchos y Toners para  depen
dencias de! M inisterio  Público".

El C oleg io  de G obierno por Res. N° 7880/10  y 
rectificatoría N° 7884/10, ha dispuesto:

A djudicar: a la firm a O ffice Express S.R.L. Item  1) 
por un m onto total de $ 108.714,32 (pesos ciento ocho 
mil setecientos catorce con 32/100); a  la firma Tecnograf
S.A. los ítem s 2), 3), 8), 9), 10) por un m onto total de S
95.723,00 (pesos noventa y cinco mil setecientos vein
titrés con 00/100); a la firma Hersapel S.R .L. los ítem s
4), 5), 6), 7), 11), 12), 13), 14) y 15) por un m onto total 
de S 12.298,84 (pesos doce mil doscientos noventa y 
ocho con 84/100).

M arta  N. R odríguez 
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Im p .S  50,00 e) 15/10/2010

O.P. N° 100018072 F.'N0 0001-27835

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  d e  S a lta  

D irección  de V ia lid ad  de S a lta

D e acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la  Ley 
6.838 -D e c r .  1448/96 m odificado por Decr. 337.'09, se 
inform a el R esultado de la C ontratación D irecta para 
L ibre N egociación  con la M unicipalidad de Arsg,astaco 
para realización Trabajos de M antenim iento de Jlu tina  
en C am inos Vecinales C ontinuación R.P. N° 25-S  C o
m unicación Parajes A rrem o, Pam pa L lana y R ío G ran 
de -  E xtensión 50 Km. A utorizada con encuadre legal 
en el Art. 13 Inc. a) de la Ley 6.838 -  P resupuesto 
Oficial S 49.500,00.-

Contratación D irecta para  Libre N egociación

Oferente: M unicipalidad  de A ngastaco: C otiza por 
la sum a total de S 49.500,00. Para T rabajos de M an te
nim iento de R utina en Cam inos Vecinales C ontinuación 
R.P. N° 25-S C om unicación Parajes Arrem o, Pam pa 
L lana y R ío G rande -  extensión 50 km.

Por R esolución N° 1108/2010 de esta  D irección se 
aprueba el C ontrato con vigencia desde el 16 de setiem 
bre al 30 de d iciem bre de 2010.

Ing . G e ra rd o  R. V illa lb a  •
Director 

Dirección de Vialidad de Salta 
Im p .S  50.00 e) 15/10/2010
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O .P .N ° 100018069 F .N ° 0001-27832

P o d e r Ju d ic ia l  de S a lta  

C o n c u rso

Por A cordada 10744 se llam ó a concurso público de 
antecedentes y  entrevista  personal para cubrir un cargo 
de Ingeniero M ecánico  -  con carácter de locación de 
serv icios -  D istrito  Jud ic ia l del C entro  -  A cordada 
10744. que se desem peñarán en el D istrito  Judicial del

Centro. El plazo para la presentación de aspirantes vence 
el día m artes 2 de noviem bre de 2010 a hs. 12:00, en la 
Secretaría  de Superin tendencia de  la C orte de Justicia, 
Avda. B oliv ia n° 4671, 2o piso, C iudad Judicial -  Salta. 
M as inform es se encuentran a disposición en el Website: 
ww w.justiciasalta.gov.ar

D ra. Silvia Areco de Paz Sosa 
Secretaria de Superintendencia 

Im p .S  50,00 e) 15/10/2010

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

O.P. N° 100018076 F .N ° 0001-27841

El Dr. D aniel E nrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de  R egistro  de la P rov incia  de Salta, 
hace saber a  los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería  (Texto ordenado en decreto 456/97) 
que: Patricio  Fabián, en Expte. N° 19.771 han m anifes
tado el descubrim iento de un yacim iento de berilio, ubi
cada en el departam ento: L os A ndes, L ugar: Cerro de 
Incahuasi, la M ina se denom inará: Elisa 1, las coordena
das del p u n to  de m an ifestac ión  de descu b rim ien to  
(P.M .D) y  de los correspondientes esquineros son las 
siguientes:

C o o rd e n a d a s  G au ss K ru g e r  -  P o sg a r  -  94

7206216.58

7206216.58 

7204694.51 

7204686.47

3428472.23

3429820.62

3429820.62

3428472.23

P .M .D .: X =  7 .205 .247 .89  Y = 3 .428855342 . C e
rrando la superficie  registrada 205 has. 7764 m2. Los 
terrenos afectados son de propiedad Fiscal. Dra. M artha 
G onzález D iez de B oden, Secretaria Interina.

Im p .S  120,00 e) 15 y 21 y 29 /10/2010

O. P.N ° 100018061 F .N ° 0001-27822

El Dr. Daniel E nrique M archetti. Juez de M inas y 
en lo Com ercial de  R egistro de la P rovincia  de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería (Texto o rdenado en decreto 456/97)

que: Silex Argentina S.A., en Expte. N° 19.557 ha m ani
festado el descubrim iento  de un yacim iento de d isem i
nado de plata, plom o y zinc, M ina: Q uevar Tercera, en 
el departam ento: Los A ndes, Lugar: El Q uevar, las co
ordenadas del punto de m anifestación de descubrim ien
to  (P.M .D) y de los correspondientes esquineros son 
las siguientes:

C o o rd e n ad a s  G au ss  K ru g e r  -  P o sg a r  -  94 

X  Y

7305963.36

7305963.36 

7305355.29 

7305355.06

7300256.91

7300256.91

3405932.22

3414400.00

3414400.00

3412759.33

3412759.33

3405932.22

P.M .D.: X = 7.302.813.61 Y = 3.409.726.09. C e
rrando la superficie registrada 3995 has. 6392 m2. Los 
terrenos afectados son de propiedad Fiscal. Dra. M artha 
G onzález D iez de B oden, Secretaria Interina.

Im p .S  120,00

O .P .N 0 100017808

e) 15 y 21 y  29/10 /2010

F.N ° 0001-27450

El Dr. Daniel E nrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a  los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) 
que: Luis A lejandro Papadopulos en Expte. N°: 19.666. 
ha m anifestado el descubrim iento de un yacim iento de 
cloruro  de sodio ubicada en el departam ento: Los A n
d es , L u g ar: T aca  T aca, la m in a  se  d e n o m in a rá : 
Papadopulos X X X I, las coordenadas del punto  de ma-

http://www.justiciasalta.gov.ar
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nifestación de descubrim iento (P.M .D) y de los corres
pondientes esquineros son las siguientes:

C o o rd en ad as G auss K ru g e r  
P o s g a r - 9 4

X Y

7298814.28 2624471.68
7298814.28 2627744.11

7298541.99 2627744.11

7298541.99 2624633.70
7296382.73 2624633.70
7296382.73 2625639.16
7295227.86 2625639.16
7295227.86 2626814.46
7295120.21 2626814.46
7295120.21 2624471.68

P .M .D .: X= 7.297445.84 -  Y= 2626301.35. Ce-
rrando la superficie registrada 284 has. 1381 m2. Los 
te rre n o s  a fec tad o s son  de p ro p ied ad  F isca l. Esc. 
H um berto Ram írez, Secretario.

Imp. $ 120,00 e) 01 y 07 y 15/10/2010

SUCESORIOS

O.P. N° 600000247 F. N° 0006-0248

La Dra. Hebe A. Samson, Juez del Juzgado de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial 1“ Nom inación; Secre
taria de la Dra. M aría G abriela Cardón, en los autos 
caratulados: “Robbio Casares, Juiio Juan s/Sucesión Ab- 
Intestato” Expediente N° 309.984/10, cita por edictos 
que se publicarán por el térm ino de tres días en el Bole
tín Oficial y en el diario El T ribuno a  todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea com o herederos o acreedores, para que dentro del 
plazo de treinta días corridos a contar desde la últim a 
publicación, com parezcan a hacerlo valer, bajo aperci
bim iento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 20 de 
Septiem bre de 2010. Dra. M aría G abriela C ardón, Se
cretaria.

Imp. $ 90,00 e) 15 al 19/10/2010

O.P. N° 100018077 R. s/c N° 2434

La Dra. N elda Villada Valdez, Juez de 1 ra. Instancia 
en lo Civil y Com ercial 8o N om inación, Secretaría a 
cargo de la Dra. M agdalena Solá. en los autos: "Liendro

de C ondori, M aría Rosa -  Sucesorio '’, Expte. N 3 2- 
258.736/09, cita y em plaza a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro de los 
trein ta días de la últim a publicación, com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiera 
lugar por ley. Publíquese por tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial, (art. 723 
del C.P.C. y C.). Salta, 07 de O r.ubre  de 2.010. Dra. 
M agdalena Solá, Secretaria.

Sin Cargo e) 15 al 19/10/2010

O.P. N° 100018075 F. N° 0001 -27840

L a Dra. O lga Z ulem a Sapag, Juez, a cargo del 
Juzgado  de Ira . Inst. en lo C. y C. de Ira . N om . Del 
D istrito  Judicial del Sur-San José de M etán, Secreta
ría  de la Dra. M aría  B eatriz  B oquet, en autos: ‘‘Suce
so rio  de D e lg ad o  B racam o n te , Ja im e” E xp te . N° 
12 .345/10, c ita  a todos los que se co n sid eren  con 
derecho  a los b ienes de esta  Sucesión , ya sea  com o 
h erederos o acreedores para  que den tro  del térm ino 
de tre in ta  (30) días, a partir de la  ú ltim a publicación , 
com parezcan  a hacer valer sus derechos. Pub líquese  
por tres d ías en B oletín  O ficial y D iario  El T ribuno . 
San José  de M etán , 29 de Septiem bre de 2 .010 . Dra. 
M aría  B eatriz  B oquet, Secretaria .

Imp. $ 90,00 e) 15 al 19/10/2010

O.P. N° 100018071 R. s/c N° 2433

La Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo, Juez a cargo 
del Juzgado de Ira. Instanciaen lo Civil y Comercia] ;0° 
N om inación, Secretaría de la Dra. A driana G arcía de 
E scudero, en los autos caratulados: “ Vasquez Ortiz 
Em idia s/Sucesorio” -  Expte. N° 309.978/10, C ita por 
edictos que se publicarán durante 3 (tres) días en el 
boletín oficial y en un diario de circulación comercial 
(art. 723 C.P.C.C.), a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como here

deros y/o acreedores, para que dentro de los treinta días 
de la últim a publicación, com parezcan a hacerlo valer, 

bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por Ley. 

Salta, 01 de Octubre de 2.010. Dra. Adriana García de 
Escudero, Secretaria.

SinC argo e) 15 al 19/10/2010
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O .P .N 0 100018070 F .N ° 0001-27834

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil, Comercial y de Familia de Prim era 
Nom inación, D istrito Judicial del Norte, C ircunscrip
ción Orán, Secretaría de la Dra. Claudia G  Nallar, en 
autos caratulados: “Tapia, M arcelo Fernando s/Suce- 
sorio -  Expte. N° 45.979/09, cita por edictos que se 
publicarán por tres días en el Boletín Oficial y cualquier 
diario de circulación masiva, a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, sean como 
herederos o acreedores, para que dentro del plazo de 30 
días contados a partir de la ú ltim a publicación, com pa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. Fdo.: 
Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez. San Ram ón de la 
N ueva Orán, 12 de A gosto de 2010. Dra. C laudia G  
Nallar, Secretaria.

Im p .S  90,00 e) 15 al 19/10/2010

O .P .N 0 100018062 R. s /c N ° 2432

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Com ercial 1 Io N om inación, Secretaría a 
cargo de la Dra. A lejandra D iez Barrantes, en los autos: 
“Henao Amelia S ilv ia -  Sucesorio” Expte. N° 2-303.537/ 
10, C ita y em plaza a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sean como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
días de la últim a publicación, com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese p o rT res D ías en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación local (con al m enos un día de 
publicación en D iario El Tribuno por gozar de difusión 
en todo el territorio  provincial). (Art. 723 del C.P.C. y 
C.). Salta, 20 de A gosto de 2.010. Dra. A lejandra D iez 
Barrantes, Secretaria.

Sin Cargo e) 15 al 19/10/2010

O.P. N° 100018060 R. s/c N° 2431

El Dr. Luis E nrique Gutiérrez, Juez de Ira. Instan
cia en lo Civil y Com ercial 3o Nom inación, Secretaría a 
cargo del Dr. Claudio J. Fernández Viera, en los autos: 
"Berrios, Julio C ésar-S uceso rio”. E xpte.N 0 1-306.004/ 
10, Cita y em plaza a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sean como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
días de la últim a publicación, com parezcan a hacerlos

valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese por Tres días en el Boletín Oficial y en 
N uevo Diario o El Tribuno (art. 723 del C.P.C. y C.). 
Salta, 24 de Junio de 2.010. Dr. Claudio J. Fernández 
Viera, Secretario.

Sin Cargo e) 15 al 19/10/2010

O .P .N 0 100018059 F .N ° 0001-27815

El Dr. José O svaldo Yañez, Juez del Juzgado en lo 
Civil y Com ercial de lera. Instancia 4o Nom inación, 
Secretaría a cargo de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en 
los autos caratulados: “M atorras A ndrea Carmen s/Su- 
cesorio” Expte. N° 312.757, C ita a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya sea com o herederos o como acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la últim a publicación com 
parezcan a hacerlos valer bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese durante tres días en el 
B oletín  Oficial y en un diario de circulación comercial. 
Dra. Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Im p .S  90,00 e) 15 al 19/10/2010

O.P. N 0 600000246 F. N 0 0006-0247

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez del Juzgado de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial No. 11 avaNom ., Secre
taría a cargo de la Dra. M aría Delia Cardona, Salta -  
D istrito Centro, en autos caratulados: “Herazo Llanos, 
W enceslao, M endoza Cam acho de Herazo, Catalina” 
Expte. A -3 11.900/10, cita por edictos, que se publicarán 
por el término de tres días en los diarios: Boletín Oficial 
y en un diario de circulación comercial (Art. 723 del Cód. 
Procesal Civil y Comercial), a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del térmi
no de treinta días comparezcan a hacer valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dr. Juan A. 
Cabral Duba, Juez. Secretaría, 6 de Octubre del 2010. 
Dra. M aría Delia Cardona, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 14 al 18/10/2010

O.P. N° 600000245 F. N° 0006-0246

La doctora M ercedes A lejandra Filtrín, Juez del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial
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Sexta N om inación, Secretaría de la doctora M aría C. 
M assafra, en los autos caratulados: “Ramírez. Pedro 
A ntonio s/Sucesorio” Expte. N° 309.145/10, cítese por 
edictos que se publicarán por tres días en el Boletín 
Oficial y en otro de m ayor circulación, a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sean como herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de treinta días corridos a contar desde la 
últim a publicación, com parezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que dispone al art. 724 del C.P.C.C. 
Salta, 5 de Octubre de 2010. Dra. M aría C. M assafra, 
Secretaria.

Imp. S 90,00 e) M a l 18/10/2010

O.P. N° 600000244 F. N° 0006-0245

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de 1° Instancia en 
lo Civil y Com ercial de 4o N om inación en los autos 
caratu lados: “ G arcía, B enancio  R uperto ; L ópez de 

G arcía , M aría  E len a  s/S u ceso rio ”, E xpte. N° 1 1- 
157.789/06, Secretaría a cargo de la Dra. Claudia Pam e
la M olina, cita a los herederos, acreedores y a todos los 
que se consideren con derechos a  los bienes de esta 
sucesión, para que dentro de los treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
m iento de lo que hubiere lugar por ley. Publicación por 
tres (3) días en el Boletín Oficial y en otro diario  de 
circulación masiva. (Art. 723 del CPC C). Salta, 29 de 
Junio de 2010. Dra. Claudia Pam ela M olina, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 14 al 18/10/2010

O .P .N 0 100018052 R. s /c N ° 2429

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Com ercial de Q uinta N om ina
ción, Secretaría a cargo de la Dra. Sandra Carolina Perea. 
en los autos caratulados: “Q uispe Ramón -  Su Suce
sión” Expte. N° 286.136/09 cita a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes de la presente suce
sión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta días com parezcan hacer
los valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y 
diario El Tribuno. Salta, 11 de A gosto de 2010. Dra. 
Sandra Carolina Perea, Secretaria.

Sin Cargo e) 14 al 18/10/2010

O .P .N 0 100018043 F .N ° 0001-27795

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez a cargo del Juzga
do de Io Instancia en lo Civil y Com ercial 1 l°N om ina- 
cíón del D istrito Judicial Centro, Secretaría de la Dra. 
María Delia Cardona, en los autos caratulados: “Burgos, 
Juan s/Sucesorio”, Expte. N° 264.638/09, cita por edic
tos que se publicarán por tres días en el Boletín Oficial 
y un diario de circulación com ercial, a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de trein ta contados a partir de la últim a 
publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dr. Juan 
A. Cabral Duba, Juez; Salta, 31 de A gosto de 2009. 
Dra. M aría D elia C ardona, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 14 al 18/10/2010

O .P .N 0 100018039 F .N ° 0001 -27782

El Dr. L eonardo R ubén A ranibar, Juez  de P rim era 
Instancia en lo Civil y Com ercial de Ira. N om inación 
del D istrito  Judicial del N orte, C ircunscripción  Orán, 
Secretaría  de la Dra. C laud ia  G  N allar, en los autos 

cara tu lados: “ M oreno, N orm a B eatriz  s /S u ceso rio ”, 
Expte. N° 4 5 .983 /09 , cita  p o r ed ic tos que se p u b lica 
rán por tres d ías en los d iarios, B oletín  O ficial y otro 
de publicación  m asiva, a los que se consideren  con 
derechos a los b ienes de ésta  sucesión , sean com o 
herederos o com o acreedores, para  que den tro  del 
p lazo  de tre in ta  d ías, con tados desde el sigu ien te  de 
la ú ltim a publicación , com parezcan a hacerlos valer, 
bajo aperc ib im ien to  de ley. San Ram ón de la N ueva 
O rán, 20 de A gosto  de 2010 . Dra. C laud ia  G. N allar, 
Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 14 al 18/10/2010

O .P .N 0 100018038 R. s /c N 0 2428

La Dra. Oiga Z ulem aSapag, Juez Juzg. l°Inst. C. y 
C. Nom . Dist. Sud. M etán, Secret. Dra. Fátim a Sil vina 
Ruiz, en autos: “ Suc. Soraire  M atilde” , E xpte. N° 
19.652/93, cita por Edictos que se publicarán por Tres 
días en el Boletín Oficial y D iario El T ribuno, a los 
herederos instituidos en el testamento: José M aría; José 
Luis; C onsuelo y C arm en A dela, todos de apellido 
Soraire é Hilario Llano a fín  de que comparezcan a estar
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a derecho en el térm ino de Treinta D ías a partir de su 
notificación. San José de M etán, 02 de Septiem bre de
2.010. Dra. Fátim a S ilv inaR uiz, Secretaria.

SinC argo e) 14 al 18/10/2010

O .P .N 0 100018037 R. s/c N° 2427

La Dra. O lga Z ulem a Sapag, Juez Juzg. Io Inst. C. 
y C. Nom . Dist. Sud. M etán, Secret. Dra. M aría  B ea
triz  B oquet, en autos: “ Suc. M artínez, C elestino  M a
nuel y N arvaez, M aría  E stela” , Expte. N° 012.580/10, 

cita por E dictos que se publicarán po r T res días en el 
Boletín  Oficial y D iario  El Tribuno, a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta  Sucesión., 
ya sea com o herederos o acreedores para que dentro 
del térm ino de T rein ta  D ías desde la ú ltim a pub lica
ción, com parezcan a hacer valer sus derechos. San José 
de M etán, 20 de Setiem bre 2010. Dra. M aría  B eatriz  
Boquet, Secretaria.

S inC argo e) 14 al 18/10/2010

O.P. N° 600000243 F. N° 0006-0244

El Dr. Luis E. Gutiérrez, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia en lo Civil y Com ercial 3° Nom inación, 
Secretaría a cargo del Dr. Claudio J. Fernández Viera, en 
los autos caratulados: “Avalos, A lberto Abel s/Suceso- 
rio” - Expte. N° 313.304/10, cita por edictos que se 
publicarán por tres días en el Boletín Oficial y un diario 
de m ayor circulación comercial (Art. 723 C PC C) a to 
dos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de 30 (treinta) días com parez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Fdo. Dr. Luis E. Gutiérrez, Juez. Salta, 27 
de Setiem bre de 2010. Dr. C laudio J. Fernández Viera, 
Secretario.

Im p .S  90,00 e) 13 al 15/10/2010

O.P. N° 600000242 F. N° 0006-0243

El Sr. Juez a cargo del Juzgado en lo C ivil y C o
mercial 3era. N om inación, Dr. Luis Enrique G utiérrez, 
y Secretaría  a cargo del Dr. C laud io  J. F ernández 
V iera, en los autos cara tu lados: “ U rzagasti, R ogelia

A lejandrina s /Sucesorio” - Expte. N° 318.348/10, cita 
por ed ic tos que se pub licarán  du ran te  tres d ías en los 
d ia r io s  B o le tín  O fic ia l y en N u ev o  D ia rio  o El 
T ribuno , a todos los que se consideren  con derecho  a 
los b ienes de esta  sucesión , ya sea com o herederos o 
acreedores, para  que d en tro  del térm ino  de tre in ta  
días de la ú ltim a publicación com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercib im iento  de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 05 de O ctubre  de 2010. Dr. C laud io  J. 
Fernández Viera, Secretario.

Im p .S  90,00 e) 13 al 15/10/2010

O.P. N° 600000241 F. N° 0006-0242

El Dr. L uis E nrique  G utiérrez, Juez de P rim era 
Instancia  en lo C ivil y C om ercial IIIo, Secretaría  del 

Dr. C laudio Fernández Viera, en los autos caratulados: 
“N asser, M iguel B ardelian  po r S uceso rio” - Expte. 
N° 29 5 .1 7 1 /1 0 , c ita  y em plaza a todos los que se 
consideren  con derecho a los b ienes de esta  sucesión, 
ya  sea  com o herederos o acreedores del causan te, 
para  que den tro  del térm ino  de 30 días de la ú ltim a 
publicación , com parezcan a hacerlo  valer, bajo  ap er
cibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese  

p o r tres días. Fdo. Dr. Luis E n rique  G utiérrez, Juez. 
S a lta , 06  de  O c tu b re  de 2 .0 1 0 . Dr. C la u d io  J. 
F ernández Viera, Secretario.

Im p .S  90,00 e) 13 a l l  5/10/2010

O .P .N 0 100018035 R. s /c N ° 2426

La Dra. C ristina  Juncosa, Juez  de Ira . Instancia  
en lo C ivil y C om ercial 9° N om inación , S ecretaría  a 
cargo  de la Dra. M. Fernanda  D iez  B arran tes, en los 
autos: “ B arboza, L ucinda  G racie la  - S uceso rio" - 
E xpte. N° 2 -3 1 7 .4 0 2 /1 0 , c ita  y em plaza a todos los 
que se consideren  con derechos a los b ienes de ésta  
sucesión , ya sean com o herederos o acreedores, para 
que d en tro  de los tre in ta  d ías de la ú ltim a p u b lica 
c ión , com parezcan a hacerlos valer, bajo  ap erc ib i
m ien to  de lo que hubiere  lugar po r ley. Pub líquese  
por tres d ías en el B oletín  O ficial y en o tro  d iario  de 
c ircu lac ión  com ercial (art. 723 del C ódigo P rocesal 
C. y C .). Sa lta , 4 de O c tu b re  de 2 .010 . D ra. M. 
Fernanda  D iez B arrantes, Secretaria .

S inC argo e) 13 al 15/10/2010
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O.P. N° 100018034 R. s/c N° 2425

La Dra. N elda V illada Valdez, Juez de 1 ra. Instan
cia en lo Civil y Com ercial 8° Nom inación, Secretaria a 
c a rg o  de  la D ra . M a g d a le n a  S o lá , en lo s a u to s  
c a ra tu la d o s :  “ C u b a , H e rm in ia  R ita ;  Z a m b ra n a  
R odríguez, M oisés -  Sucesorio”, Expte. N° 2-306.160/
10. C ítese, por edictos, que se publicarán durante 3 
(tres) d ías en el B oletín  Oficial y en un diario  de m a
yor circulación local (art. 723 del C.P.C. y C.), a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de trein ta  (30) días com parez
can a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 4 de O ctubre de 2.010. 
Dra. M agdalena Solá, Secretaria.

Sin Cargo e) 13 al 15/10/2010

O.P. N° 100018024 F .N ° 0001-27758

La Dra. B eatriz Del Olm o de Perdiguero, Jueza de 
P  Instancia en lo Civil y Com ercial de 7ma. N om ina
ción, Secretaría a cargo de la Dra. Ma. del Carmen R ue
da en los autos caratulados: Licuim e de Sallo, A gustina 
Irene y Sallo Freytes, Juan Enrique s/Sucesión Expte. 
N° 309.952/10 que se tram ita por ante este Juzgado, 
cita a los herederos, acreedores y a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, 
para que dentro de los treinta días de la últim a publica
ción com parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere por ley. El presente deberá publicarse 
por tres días en el “ Boletín Oficial” y en un diario de 
circulación local. Salta, 08 de O ctubre de 2010. Dra. 
Ma. del Carmen Rueda, Secretaria.

Im p .S  90,00 e) 13 al 15/10/2010

O.P. N° 100018021 F .N ° 0001-27756

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de 1° Instancia en 
lo Civil y Com ercial 10° N om inación, Secretaría de la 
Dra. Adriana García de Escudero, en Expte. N° 304.353/ 
10 “ Sucesorio de Sergio Enrique F rías” cita a todos los 
que se consideren con derecho a los b ienes de esta 
sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de trein ta días de la últim a 
publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibim iento de ley. Publíquese por tres d ías en el B ole

tín Oficial y en un diario de circulación comercial. Sal
ta, 30 de A gosto de 2010. Dra. A driana G arcía de Es
cudero, Secretaria.

Im p .S  90,00 e) 13 al 15/'. 0 /231C

O.P. N° 100018016 F. N 3 0001-27 'I49

El Dr. A lberto Antonio Saravia, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Comercial 9° Nom inación Secre

taría de la Dra. M aría Fernanda Diez Barrantes, en au
tos caratulados: “Ramos, Santos; Ocam po, M a-ía A n
g é lica -S u ceso rio ” Expte. N ° 67.740/03, c itay  emplaza 
a todos los que se consideren con derechos a los bienes 

de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores* 
para que dentro del térm ino de treinta días com parez

can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por tres días en el 'Boletín 
Oficial y en otro diario de circulación comercia] Fdo.: 
Dra. C ristina Juncosa -  Juez Subrogante. Salta, 04 de 

O ctubre de 2.010. Dra. M. Fernanda Diez B ariantss, 
Secretaria.

Im p .S  90,00 e) 13 al 15 /102010

POSESIONES VEINTEAÑAL

O.P. N° 100018042 F.N ° 0001-27794

El Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 2a N otnine- 
ción, D istrito Judicial del Sur, Provincia de Salta, Secre
taría  a cargo del Dr. C arlos A lberto Graciano en los 
autos caratulados: “ Saravia, M aría Teresita c /S am iea - 
to, Indalecio; Sarm iento, Rosario por A dquisición d d  
D om inio por Prescripción”, Expte. N° E X P-7 .875/7. 
cita a Indalecio Sarm iento, Rosario Sarm iento y/o sus 
herederos u otra persona que se considere con derechos 
sobre el inmueble rural identificado con m atrícula N c 
15460, Fracción A, del D epartam ento de Anta, a com 
parecer a ju ic io  por edictos que se publicarán p:>r 5 
(cinco) días en el Boletín Oficial y en el diario El Trib jn o . 
para que en el térm ino de 6 (seis) dias que se com puta
rán a partir de la últim a publicación, com parezcan a 
hacer valer sus derechos en autos bajo apercibim iento 
de Ley (art. 343 infine del C.P.C. y C.) San José de 
M etán, 27 de M ayo de 2.009. Dr. Carlos Graciano, 
Secretario.

Imp. S 150.00 e) 14 al 20/10/2010
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O .P .N 0 100018040 F .N ° 0001-27783

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de Ira. Nom inación del 
Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Orán, Secreta
ría de la Dra. M aría  G abriela G arcía, en los autos 
caratulados: “Donat Enrique Ornar c/Cari de Cardozo Sa
bina” s/Prescripción Adquisitiva de Domino - Expte. N° 
45.994/09, cita a la Sra. Sabina Cari de Cardozo, por edic
tos que se publicarán por tres días en Boletín Oficial y en 
cualquier diario de mayor circulación, para que en el térmi
no de Diez días haga valer sus derechos, bajo apercibi
miento de designársele al Defensor de Ausentes (art. 343 
del CPCC). San Ramón de la Nueva Orán, 30 de Agosto de
2.010. Dra. María Gabriela García, Secretaria.

Imp. 5 90,00 e) 14 al 18/10/2010

O.P. N° 600000239 F. N° 0006-0240

El Dr. T eobaldo R ené O sores, Juez de Ira . Ins
tancia  en lo Civil y Com ercial 2o N om inación del D is

trito  Ju d ic ia l del Sur -  M etán -  Secretaría  a cargo de 
la D ra. M arcela  M oroni, en los autos: ‘C astro , M a
ría C ristina  vs. M adrazo Fernández, F lorencio; L ópez 
de Pom a, L astenia, s/A dquisic ión  del D om inio  por 
P rescripción  -  Expte. 11 .841/10” o rdena  la p u b lica 
ción  en el B oletín  O ficial y d iario  El T ribuno , po r el 
térm ino  de cinco días (art. 145 y 146 del C .P.C . y 
C .) , c itá n d o s e  a lo s  S re s . M a d ra z o  F e rn á n d e z  
F lo rencio  y L ópez de Pom a L asten ia  y /o h erederos y 
a toda  o tra  p e rsona  que se considere  con derecho  
sobre  el inm ueble  sito  en C alle  20 de Febrero  N° 557 
Sección  B -  M anzana 106: P a rcela  14 -  M atrícu la: 
883 y F racción  sin M atrícu la  de la C iudad de San 
José  de  M etán , ob je to  de autos, p ara  que en el té rm i
no de 6 días, con tados a p a rtir  de la ú ltim a p u b lica 
ción, com parezcan  a hacer valer sus derechos, bajo 
ap erc ib im ien to  de ley (art. 343 in-fine del C .P.C . y 
C .). Fdo. Dr. T eobaldo  R ené O sores, Juez. San José 
de M e tá n , 05 de O c tu b re  d e  2 0 1 0 . D ra . N e lly  
E lizabeth  G arcía, Secretaría  (I.).

Imp. S 150,00 e) 12 al 18/10/2010

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

O.P. N° 100018086 F. N° 0001 -27850

B ER N A K A  S.A.

Socios: Sebastián Héctor Silva, DNI N° 22.530.977, 
C U IT N 0 23-22530977-9, Argentino, Soltero, Em pre
sario, nacido el 05/04/1972, con D om icilio en calle 
R odríguezN ° 537 Piso 2o Dpto. 4 de la C iudad de Gral. 
Güem es, Departam ento Gral. G üem es de esta Provin
c ia  y A rtu ro  Jo rg e  M im ess i S o rm a n i, D N I N° 
23.584.531, C U IT N 0 20-23584531-9, Argentino, Ca
sado en Prim eras N upcias con Soledad Sosa Quintana, 
Contador, nacido el 07/11/1973, dom iciliado en Av. Sar
m iento N° 985 de esta ciudad.

Instrumento de Constitución: E scrituraN úm ero224 
de fecha 12 de A gosto de 2010, de C onstitución de 
Sociedad, A utorizada por la Escribana A gustina Sierra 
Saravia.

Denom inación: ' ‘BERKAN A S.A."

Dom icilio Social: Av. Sarm iento N° 985 de esta ciu
dad de Salta.

O b je to  Social: La Sociedad  ten d rá  com o ob je to  
d ed icarse  p o r cuen ta  p ro p ia  o de te rce ro s o a so c ia 
da a te rce ro s a las s ig u ien te s  ac tiv id ad es  a N ivel 
N acio n a l y /o  In tern ac io n a l: A) L a C o n stru cc ió n  de 
E d ific io s  R esid en c ia les , O bras de In frae s tru c tu ra  
tan to  p ú b lic a  com o p rivada; B) In m o b ilia ria : C om 
p ra , V en ta , P e rm u ta , L o ca c ió n  de to d o  tip o  de 
in m u eb les ya  sea  com o locadora, lo ca taria  y/o cu a l
q u ie r  o tra  fo rm a  de a rrien d o  o lo cac ió n , lo teos, 
su b lo teo s ; ex p lo tac ió n  de In m ueb les de cu a lq u ie r 
calid ad  y/u o b je to  y/o p o sib ilid ad  de  u tilizac ió n , 
co n stitu c ió n  de h ip o tecas, g rav ám en es y o p e rac io 
nes s im ila res  so b re  inm uebles , sean en ca lid ad  de 
acreedora , deudora, y cu alq u ier o tro género  de actos 
ju r íd ic o s  co ncern ien tes a operac iones inm obiliarias , 
inclu ida  adm in istrac ión  de conso rcios: para  su cum 
p lim ien to  la soc iedad  tiene  p len a  capacidad  ju ríd ic a  
para  co n traer ob lig ac io n es, ad q u irir  derech o s y rea
lizar to d o s  los acto s ju r íd ic o s  que no estén  p ro h ib i
dos por las leyes y este  E statu to .

Plazo de Duración: Veinte Años a contar desde la 
fecha de inscripción en el Juzgado de Prim era Instancia 
en lo Com ercial de Registro de esta Provincia.
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Capital Social: D oscientos Mil Pesos (S 200.000), 
representado por D oscientas (200) acciones, de un 
valor nom inal de Mil Pesos (S 1.000) cada una, o rd i
narias, nom inativas no endosables, con derecho a Un 
(1) Voto por Acción. Podrán em itirse acciones preferi
das sin derecho a voto, en las condiciones establecidas 
por la Ley y d ispuestas por la Asam blea. Las acciones 
o rdinarias que se em itan en futuros aum entos de cap i
tal podrán tener de una a  cinco votos según decida la 
A sam blea. Podrán em itirse títu los representativos de 
m ás de una acción. M ientras las acciones no estén 
integradas totalm ente só lo  podrán em itirse certifica
dos p rov isionales nom inativos. La sociedad podrá  
em itir debentures y dem ás ob ligaciones en form a, tér
m inos y condiciones estab lecidas por las Leyes. P o 
drá tam bién em itir bonos de participación para el per
sonal. El Capital Social puede ser aum entado hasta el 
qu ín tuplo  de su m onto por decisión de A sam blea O r
dinaria  sin requerirse nueva conform idad adm inistrati
va. El capital es suscrip to  en su to talidad , integrando 
cada uno en dinero efectivo, de acuerdo al siguiente 
detalle: A) Sebastián H éctor Silva suscribe ciento cua
renta  (140) acciones de un por un total de C iento C ua
re n ta  M il P eso s (S 1 4 0 .0 0 0 ) y B ) A rtu ro  Jo rg e  
M im essi Sorm ani suscribe Sesenta (60) acciones de 
un por un total de Sesenta M il Pesos (S 60.000). Cada 
uno de los socios in tegra en este acto el veinticinco 
por ciento (25% ). Se obligan a integrar el saldo en un 
plazo de hasta Dos (2) años.

Organo de Adm inistración: La A dm inistración y 
R epresentación de la Sociedad estará a cargo de un D i
rectorio compuesto por el núm ero de m iem bros que fíje 
la Asam blea, entre un m ínim o de Uno (1) y un M áximo 
de C inco (5) D irectores Titulares. La Asam blea deberá 
designar suplentes en igual núm ero a fin de llenar las 
vacantes que se produjeran en el orden de su elección. 
El térm ino de su elección es de Tres (3) ejercicios, pu- 
diendo ser reelectos. Se designa para integrar el D irecto
rio U nipersonal y por el térm ino de Tres (3) ejercicios 
com o D irector Titular: Sebastián H éctor Silva, en el 
cargo de Presidente y com o Director Suplente: A rturo 
Jorge M imessi Sormani, quienes aceptan y asum en los 
cargos de D irectores y fijan dom icilio en los señalados 
precedentemente.

Organo de Fiscalización: Se prescinde del Instituto 
de la Sindicatura: sin embargo, ello será obligatorio si el 
capital social llegara a exceder el m onto previsto en el 
Art. 229 Inc. 2° de la Ley N° 19.550.

Fecha de Cierre del Ejercicio Económ ico: 31 d e  Di
ciem bre de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M:nas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 14 de Octubre de 
2010. Dra. M artha González Diez de Boden, Secreteria.

Im p .S  130,00 e) 15/10/2010

O .P .N 0 100018065 F. N c 0001-27825

C rec ien te  N o rte  S .R .L .

1) Socios: Juan José Calleri, argentino, soltero, de 
profesión com erciante, nacido el d ía 19 de agosto de 

1986, D.N.I. N° 32.347.913, C U IT N °20-32347913-6, 
dom iciliado enAvda. B elgranoN 0 1564, Carlos Alfredo 
Calleri, Argentino, soltero, de profesión com erciarte , 
nacido el 14 de Enero de 1981, D.N.I. N° 28.260.575, 
C U IT  23-28260575-9, dom iciliado en Avda. Belgrano 
N° 1564 y Juan M artín Guaym as, Argentino, de profe
sión Abogado, casado en primeras nupcias con Josefina 
Pucci, D.N.I. 24.697.562, nacido en d ia  12 de setiembre 
de 1976, D .N.I. 25 .571.133, C U IT  20-25571135-5, 
domiciliado en La Magdalena 3274, Barrio Grand Bou-g, 
ciudad de Salta.

2) Constitución: 08/09/2010

3) D enom inación: Creciente N orte S.R.L.

4) Sede Social: Se fija en calle Santiago del EsteroN° 
828 de la Ciudad de Salta, Provincia del mismo nombse.

5) Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse 
por cuenta propia o de terceros, o asociada a terceros, 
en cualquier punto de la R epública o del Exterior, a las 
siguientes operaciones: Agropecuaria: La explo;acicn 
de establecim ientos agrícolas, ganaderos y toda activi
dad agropecuaria, plantación y cultivo ds viñedos y a a 
producción, compra, venta y consignación de produc
tos y subproductos vinculados al rubro. Industrial: La 
e laborac ión , fracc ionam ien to  de v inos y todos les 
su b p ro d u c to s del m ism o. C om erc ia l: M ed ian te  la 
comercialización, importación, exportación, distribución, 
representación, com praventa y/o consignación, de im

plem entos agrícolas o ganaderos, productos alim enti
cios, vitivinícolas y sus derivados: fabricación, aserraje, 
elaboración y com ercialización de todo tipo de produc
tos y subproductos de la madera. Servicios: a) M edian
te la realización deserv ic ios para las tareas y/o laboreos
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agrarios o ganaderos, de transporte de bienes legalm en
te perm itidos, desm ontes, m ovim ientos de suelos y 
acopio de cereal b) La explotación de la actividad de 
h o te le ría  en todas sus c lases, tales com o: hoteles, 
hostales, hospedajes, hosterías, etc. c) La explotación 
del ramo gastronómico como servicio anexo a la hotelería
o independiente de ésta, tales como: restaurantes, con
fiterías, servicios de com ida de todo tipo, bares, cafete
ría. Incluido la elaboración de toda clase de comidas, 
servicios de lunch, catering, etc. Financiera: La sociedad 
podrá realizar operaciones financieras y de crédito en 
general con cualquiera de las garantías previstas en la 
legislación vigente, o sin ellas; negociación de títulos y 
otros valores m obiliarios, con exclusión de las opera
ciones com prendidas en la Ley de Entidades Financie
ras. Para la realización de sus fines la sociedad tiene 
plena capacidad ju ríd ica  para adquirir derechos y con
traer obligaciones que se relacionen con el objeto social.

6) D uración: La sociedad tendrá una duración de 20 
años a partir de la fecha de su inscripción en el Registro 
Público de Com ercio. Este plazo podrá prorrogarse con 
el acuerdo en asam blea de todos los socios por lapsos 
iguales y tam bién podrá disolverse si así lo convienen 
los socios.

7) Capital Social: El capital social se fija en la sum a 
de pesos D oscientos Setenta M il (S 270.000,00) que se 
d iv ide  en 270 cu o tas iguales de pesos Un M il (S
1.000.00) cada una, totalm ente suscriptas por los so
cios de acuerdo al siguiente detalle: El señor Juan José 
Calleri, 90 cuotas, por la sum a de pesos N oventa M il (S
90.000.00) que integra en dinero en efectivo y en este 
acto el 25%  o sea pesos Veintidós M il Q uinientos (S
22.500,00); el Sr. C arlos Alfredo Calleri, 90 cuotas, por 
la sum a de pesos N oventa Mil (S 90.000,00) que inte
gra en dinero en efectivo y en este acto el 25%  o sea 
pesos Veintidós M il Q uinientos ($ 22.500,00) y el Sr. 
Juan M artín Guaym ás, 90 cuotas, por la sum a de pesos 
N oventa Mil (S 90.000,00) que integra en dinero en 
efectivo y en este acto el 25%  o sea pesos Veintidós 
Mil Q uinientos (S 22.500,00). Los socios se obligan a 
integrar el saldo restante en efectivo dentro del plazo de 
dos años com putados a partir de la fecha de suscripción 
de la sociedad.

8) A dm inistración y representación: La A dm inis
tración, uso de la firma social y representación de la 
sociedad será ejercida en form a indistinta por tres ge
rentes, designados por el plazo de duración de la socie
dad pudiendo ser reelectos por el voto de la m ayoría y

ten d rá n  to d as  las fa c u lta d e s  p a ra  a c tu a r lib re  y 
am pliam iento en todos los negocios sociales. A estos 
fines, los gerentes podrán com prar, gravar, vender y 
locar toda clase de bienes m uebles e inmuebles, operar 
con todos los bancos oficiales y privados, realizar ope
raciones con entes autárquicos o em presas del estado. 
N o pueden com prom eter a la sociedad en fianza o ga
rantías a favor de terceros en operaciones ajenas al ob
je to  societario. Los gerentes deben prestar una garantía 
consistente en un pagare no a la orden de la Sociedad 
por la sum a de pesos D iez M il S 10.000 cada uno, que 
se depositarán en la Caja de la Sociedad y subsistirá 
hasta la aprobación de su gestión o por renuncia expre
sa resulta conform e a los artículos 274 y 275 de la Ley 
de Sociedades Comerciales.

9) Cierre del ejercicio: El ejercicio económico cerra
rá el 31 de diciem bre de cada año.

10) Socios Gerentes: Se designa como Gerentes a  los 
socios Juan José Calleri, D.N.I. N° 32.347.913; Carlos 
A lfredo Calleri, D.N.I. N° 28.260.575 y Juan Martín 
Guaymas, D.N.I. N° 25.571.133, quienes aceptan el car
go y fijan dom icilio especial en calle Santiago del Estero 
N° 828, ciudad de Salta, Provincia del mismo nombre.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de M i
nas y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 13/10/10. 
Esc. Hum berto Ram írez, Secretario Interino.

Im p .S  170,00 e) 15/10/2010

O .P .N 0 100018064 F .N ° 0001-27824

N O A D E N T  S .R .L .

En la ciudad de Salta, a los veintiocho días del mes 
de M ayo y su m odificación de fecha 29 de Setiem bre 
de dos mil diez, se reúnen la Sra. Yorio, M ónica Roxana 
DNI 17.131.888, CU1T N° 27-17131888-8 , casada, 
de 45 años de edad, de nacionalidad argentina, de pro
fesión odontóloga, dom iciliada en calle A IsinaN 0 1091
1 er piso D pto. 8, de la ciudad de Salta y el Sr. Tejada 
Jorge Luis DNI 10.853.974, CU 1TN ° 20-10853974-
8, casado de 56 años de edad, de nacionalidad argenti
na. de profesión com erciante, con dom icilio  en calle 
A Is in aN 0 1091 le rp is o  Dpto. 8, de la ciudad de Salta 
(casados entre si), resuelven constitu ir una Sociedad 
de R esponsabilidad Lim itada, la que se regirá por las 
siguientes cláusulas:
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Prim era: D enom inación y D om icilio. La Sociedad 
regirá bajo el nom bre de “N O A D EN T S.R .L .” y tiene 
su dom icilio legal y sede social en calle Ituzaingó N° 
927, de la ciudad de Salta Capital.

Segunda: Duración. La Sociedad tendrá una dura
ción de veinte (20) años a partir de la fecha de inscrip
ción en el Registro Público de Comercio.

Tercera: Objeto. La Sociedad tiene por objeto

a) Servicios O dontológicos

Cuarta: Capital Social. El Capital Social constituye 
la sum a de Pesos C iento Veinte Mil (S 120.000), dividi
do en cien (100) cuotas sociales de Pesos Un M il D os
cientos (S 1.200) cada una, suscriptas e integradas por 
los socios de la siguiente manera: La Sra. M ónica Roxana 
Yorio T itular de 90 (noventa) cuotas de Pesos Un Mil 
D oscientos ($ 1.200) y el Sr. Jorge Luis Tejada T itular 
de 10 (diez) cuotas de Pesos Un M il D oscientos (S 
1.200) cada una.

Se establece que la función de Socio -  Gerente la 
cum plirá la Sra. M ónica R oxana Yorio por un lapso de 
tres (3) años.

El G eren te  co n stitu y e  do m ic ilio  esp ec ia l en c a 
lle A ls in a N 0 1091 1er p iso  D pto . 8, de la c iudad  de 
S a lta  C ap ita l y una  g a ran tía  de  P eso s C inco  M il (S
5.000).

Q uinta: Integración. El Capital es suscripto e inte
grado por los socios en su totalidad en efectivo (25% ) y 
el saldo en el lapso de un año.

Sexta: Adm inistración. Representación y Firma. La 
adm inistración, representación legal y uso de la firma 
Social estará a cargo de un socio.

Séptima: Cierre del Ejercicio: El Ejercicio Social cie
rra el 31 de Diciem bre cada año, en cuya fecha se reali
zará el Balance General.

Octava: Contabilidad: La Sociedad llevará la conta
bilidad de acuerdo a norm as vigentes de carácter legal 
sobre la materia.

Novena: Fallecim iento de un Socio. En caso de fa
llecim iento de uno de los socios, la sociedad podrá op
tar por incorporar a los herederos.

Se firman tres ejem plares de un m ismo tenor y a un 
solo efecto, en la C iudad de Salta, Provincia del mismo 
nom bre, a los doce días del mes de A gosto del año dos 
mil diez.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de M i
nas y en lo Com ercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 14/10/2010. 
Dra. M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 70,00 e) 15/10/2010

O .P .N 0 100018063 F .N ° 0001-27823

“ G ru p o  P io n e ro  S .R .L .”

1. Los socios: V iviana L aura Santinon, D N I N° 
24.068.853 -  CUIL N° 27-24068853-6, dom iciliada en 
calle 28 N° 704 -  Balcarce -  Pcia. de B uenos Aires, 
nacida el 14/07/71, divorciada, Licenciada en A dm inis
tración y Contadora Pública, A rgentina y Federico Gui
jarro  Jiménez, DNI N° 11.834.942, CUIL 20-11834942- 
4, dom iciliado en calle Balcarce N° 723 de la c iudad de 
Salta, nacido el 21/12/55, casado con M arta Estela 
Gelmetti, de Profesión C ontador Público N acional, ar
gentino.

2. C onstitución del 02 de Julio del 2010.

3. D enom inación: G rupo Pionero S.R.L.

4. Dom icilio y Sede Social: Calle Balcarce N° 723 -  
Salta -  Capital -  P rovincia de Salta.

5. O bjeto : L a sociedad  tendrá  por ob jeto  realizar 
por cuen ta  p ropia, de terceros o asoc iada  a terceros: 
la p restación  de serv icios de consu lto ría , asesora- 
m iento  e in form ación , tan to  a personas físicas com o 
ju ríd icas , al E stado  N acional, P rov inc ia l o M u n ic i
pal, com prendiendo  todo  tipo  de asesoram iento , ges
tión, tram itación  y ob tenc ión  tanto  de financiación  
púb lica  com o privada, re laciones con in stituc iones 
púb licas y p rivadas, así com o cu alq u ier o tra  activ i
dad que pueda derivarse  o se encuentre  enm arcada 
den tro  de este  ám bito.

6. Duración: 99 años a  partir de ia inscripción er. el 
Registro Público de Comercio.

7. Capital Social: El capital social se fija en la suma 
de Pesos ciento veinte mil (S 120.000), dividido en Cien
to Veinte (120) cuotas sociales de pesos mil (S 1000) 
cada una y suscriptas por los socios de la siguiente 
forma: Viviana Laura Santinon sesenta (60) cuotas so
ciales y Federico Guijarro Jim énez, sesenta (60) cuotas 
sociales, integrando. Integración 25%  en dinero en efec
tivo en este acto y el saldo dentro de los dos años a 
contar desde la suscripción del presente.
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8. A dm inistración: La adm inistración, representa
ción legal y uso de la firma social estará a  cargo de la 
gerencia com puesta de uno a tres socios o no. Gerentes: 
Lic. Viviana Laura Santinon -  DNI N° 24.068.853 y Cr. 
Federico Guijarro Jim énez, DNI N° 11.834.942.

9. Cierre del Ejercicio: 31 de diciembre de cada año.

CERTIFICO: Q ue por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 13 de Octubre de 
2010. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. 5 60,00 e) 15/10/2010

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 100018030 F .N ° 0001-27769

El D irectorio de P arque S.A. com unica a los seño
res accionistas que en cum plim iento de la decisión  
adoptada por los socios en A sam blea E xtraord inaria  
unánim e, celebrada el 15 de abril de 2010, ofrecerá en 
venta a sus socios las acciones recuperadas por la so 
ciedad, las que podrán  ser adquiridas, en e jercic io  del 
derecho de com pra preferente que les asiste, en pro
porción a sus tenencias accionarias. En tal caso, debe
rán com unicarlo  al D irectorio  por escrito  y dentro  de 
un plazo de 30 (trein ta) días corridos, contados desde 
la fecha de recepción de la com unicación escrita  que 
cada socio habrá de recibir.

Dr. E rn es to  F. Lovaglio  
Presidente del D irectorio 

Imp. S 90,00 e) 13 al 15/10/2010

O.P. N° 100018001 F. N° 0001 -27728

N o rte  Aval Sociedad  de G a ra n tía  R ecíp roca

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA 
Y EX TRA O RD IN A RIA

Por d isposic ión  del H onorable C onsejo de A dm i
nistración, de conform idad con lo establecido  en el 

E s ta tu to  S o c ia l  y en la  Ley 2 4 .4 6 7  y n o rm a s  

m odificatorias y supletorias, convocase a los señores 
socios de N orte  Aval Sociedad de G arantía  R ecíproca 

(la "Sociedad’') a A sam blea G eneral O rdinaria  y Ex

traordinaria (las “ A sam bleas”) que se celebrarán el día 
m iércoles 03 de N oviem bre de 2010 a horas 19.30 en 
prim eras convocatoria, y una hora m ás tarde en segun

da convocatoria  para el caso de no reunirse el quórum  

exigido, en el dom icilio sito en ca lleB u en o sA ire sN 0 1 
O ficina C Prim er Piso de la c iudad de Salta, provincia 
del m ism o nom bre, a efectos de considerar y resolver 

sobre el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Consideración de la designación de dos A ccio
nistas para suscribir el acta de asamblea.

2.- Consideración de la M em oria, Balance General, 
Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patri
m onio N eto y de Origen y A plicación de Fondos, N o 
tas y Anexos, informe de la Com isión Fiscalizadora y 
dem ás docum entación prevista en el artículo 234, inci
so Io de la Ley 19.550, correspondiente a los ejercicios 
cerrados el 31 de mayo 2008 y 31 de mayo de 2010.

3.- Consideración de la gestión de los m iem bros del 
Consejo de Adm inistración.

4.- Consideración de las retribuciones a los señores 
m iem bros del C onsejo de Adm inistración, correspon
diente a los ejercicios cerrados al 31 de mayo de 2010.

5.- Consideración de renuncias y E lección de auto
ridades del Consejo de A dm inistración.

6.- Consideración de renuncias y Elección de auto
ridades del Organo de Fiscalización.

7.- Revocación de poderes

(b) Asuntos Extraordinarios:

1.- Consideración de la designación de dos A ccio
nistas para suscribir el acta de asamblea.

2.- Transferencia de acciones y ratificación de in
corporación de socios protectores y socios partícipes.

Nota: Se recuerda a los señores accionistas que para 
asistir a las Asambleas (i) deberán remitir su correspon
dientes comunicaciones de asistencia a las Asambleas a la 

sede administrativa de la Sociedad cualquier día hábil de 
10:00 a 17:00 horas y hasta el 03 de noviembre, inclusi
ve, (ii) deberán presentarse con no menos de 15 m inutos 
de anticipación a la hora prevista para la realización de 

las Asambleas, a fin de acreditar eventualmente los pode
res y firmar el Libro de Depósito de Acciones y Registro 
de Asistencia Asambleas Generales.

A lb e r to  H . L ah am  
Presidente

Imp. S 250,00 e) 12 al 18/2010
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AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 600000248 F. N° 0006-0249

J . J .  G ay  y C ía. S .R .L .

M odificación de la c láusu la  octava: 
a d m in is tra c ió n

P o r A cta  de R eunión  de Socios ce leb rada  el 27/ 

08/10, se d ispuso  la m odificación  de la c láusu la  o cta

va del estatuto social, quedando redactada del siguien
te m odo: “ C láusu la  O ctava. A dm inistración . “ La ad
m in istración  y rep resen tac ión  de la sociedad  estará  a 

cargo de dos personas, ya sean soc ios o te rceros de
signados a tal fin , qu ienes cum plirán  sus funciones 
en form a ind istin ta. En este acto se designa  en carác
ter de G eren tes a la Sra. Teresa M aría  del H uerto 
lso la , a rgen tina , DN1 N° 10 .993.774, de p rofesión  

com ercian te , v iu d a  y al Sr. M ariano  A ndrés Gay, ar
gen tino , D .N .I. N° 32 .804 .332 , so ltero , de p rofesión  

com ercian te , qu ienes m anifiestan  su conform idad  y 
acep tac ión  del cargo  para  el que fueron  designados, 

co n stituyendo  dom ic ilio  a tales efectos en Av. Ju juy  
N °591  de la C iudad de Salta. Tam bién se acuerda que 
se m antendrán  en tal cargo hasta tan to  se d isponga lo 
con trario  m edian te  la co rrespond ien te  acta. A sim is
mo, los socios podrán  designar sup len te  p ara  que 

sup la  a los g eren tes titu lares en caso de ausencia  o 
im pedim ento . Tendrán todas las facu ltades para  ad
m in istra r y d isp o n er todos los b ienes, incluso  los 
que requ ieren  poder especial conform e el artícu lo  
1881 del C ódigo Civil y el A rtícu lo  9o del D ecreto  
Ley núm ero  5965/63 , y son los rep resen tan tes lega
les de la sociedad en todos los actos adm in istrativos, 

com erciales, ju d ic ia le s  o extra jud ic ia les. La elección 
de los gerentes, así com o su rem oción será por m ayo
ría  del cap ital p resen te  en la reun ión  de socios. Sin 
p e rju ic io  de las facu ltades conferidas, será necesaria  
la intervención de todos los socios cuando se decidiere 
sobre  d isposic ión  de B ienes R egistrab les o sobre  ac
tos y/o co n tra to s que excedieren  el g iro  habitual de 

los negocios.

C E R TIFIC O  que por O rden del señor Juez de 

M inas y en lo C om ercial de R egistro  au torizo  la pu 
blicación  del p resen te  E dicto. Secretaría : Salta. O c
tubre  14 de 2010. Dra. M artha G onzález  D iez de 
Boden, Secretaria.

Imp. S 68.00 e) 15/10/2010

O .P .N 0 100018074 F.N ° 0001-27837

C o m p añ ía  In d u s tr ia l  C erv ecera  S.A.

S uscripc ión  de A cciones

C om pañía Industrial C ervecera S.A. es una socie
dad no adherida al Régim en Estatutario O ptativo de 
Oferta Pública de Adquisición Obligatoria.

Se com unica a los accionistas de Com pañía Indus
trial Cervecera S.A. (la “Sociedad”), que de acuerdo a O' 
resuelto en asam blea general ordinaria y extraordinaria  
del 16 de abril de 2008, la asam blea general ordinariaiy 
extraordinaria del 26 de septiem bre de 2008 y por :l 
directorio en sus reuniones del 5 de m ayo de 2009 y 6 
de octubre de 2009, según las autorizaciones de la Co
m isión N acional de Valores (“ C N V ”) y la B olsa de Co
m ercio de B uenos A ires (“ BC B A ”), se ofrecen en sus
cripc ión  pú b lica  2 9 3 .5 2 7 .4 2 0  acciones o rd in aria ;, 
escritúrales, Clase “ B”, de S 0,10 v/n por acción, con 
derecho a un voto cada una y a div idendos y otras 
acreencias en igualdad de condiciones con las acciones 
en circulación al m omento de la suscripción (en adelan
te, las “N uevas A cciones” , según las condiciones que se 
indican a continuación:

1) El período para el ejercicio de los derechos de 
preferencia y acrecer com enzará el 18 de octubre de 
2010 y se extenderá hasta el 28 de octubre de 2010. 
Este plazo no se extenderá ni reducirá. El período ds 
suscripción finaliza en esta fecha dado que el 27 ds 
octubre es feriado nacional en virtud de lo establecida 
por el decreto 67/2010.

2) El precio de suscripción de las N uevas Acciones 
es de S I ,06000001635282 por acción, discrim inado d 2 

la siguiente forma: i) el importe de S 0,10 será destinado 
a  la cu en ta  “ C ap ita l S o c ia l” ; y ii) el im porte  de 
50 ,96000001635282 será destinado a la cuenta “ Prima 
de Em isión” . El precio de suscripción será válido para 
las N uevas A cciones suscriptas durante el período del 
ejercicio de los derechos de preferencia y de acrece!1.

3) Para suscrib ir accionés en ejercicio del derecho 
de preferencia  deberá  acred ita rse  la titu larid ad  de ta 
derecho  con el co rresp o n d ien te  certificado  d eb id a
m ente em itido  po r C aja  de V alores S.A . con d o m ic i
lio en 25 de M ayo 362, B uenos A ires. La suscripción  
m ínim a será de una acción. N o se adm itirá  la suscrip 
ción de fracciones.

Las N uevas A cciones podrán ser suscriptas en ejer
cicio del derecho de preferencia otorgado por la actual
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tenencia de acciones, en la proporción de una N ueva 
Acción por cada 1,8574185 acciones en circulación. A 
efecto de suscribir las N uevas A cciones en ejercicio de 
sus derechos de preferencia y de acrecer, los titulares de 
dichos derechos deberán com pletar y presentar los for
m ularios correspondientes en el horario de 10 a 14, 
durante los días hábiles bursátiles fijados para ejercer 
tales derechos, en A dolfo Güem es 1253, Salta, provin
cia de Salta o en C orrientes 316, Piso 4o, Buenos Aires.

S im ultáneam ente con el ejercicio  del derecho de 
preferencia, los accion istas podrán  e jercer el derecho 
de acrecer sobre las N uevas A cciones no suscriptas 
por otros accionistas. A tal fin, deberán indicar en el 
form ulario de suscripción la cantidad m áxim a de N u e
vas A cciones que deseen suscrib ir en ejercicio  del d e 
recho de acrecer. Podrán indicar su intención de sus
crib ir la totalidad  de esta  em isión de N uevas A cciones 
para  el caso que no fueran suscrip tas por los otros 
accionistas en ejercicio de sus derechos de preferencia 
y acrecer.

Las adjudicaciones de las N uevas A cciones en ejer
cicio del derecho de preferencia se efectuarán teniendo 
en cuenta las respectivas tenencias accionarias de los 
accionistas al m om ento de la suscripción de estas N ue
vas Acciones.

Las adjudicaciones de las N uevas A cciones en ejer
cicio del derecho de acrecer se efectuarán en proporción 
al porcentaje de las N uevas A cciones que hubieran sido 
descriptas efectivam ente por cada accionista en ejerci
cio del derecho de preferencia. Se form ará una nueva 
base de cálculo que será equivalente a la cantidad de 
N uevas A cciones suscriptas en ejercicio del derecho de 
preferencia.

Si después de la prim era adjudicación de N uevas 
A cciones en ejercicio de los derechos de preferencia y 
acrecer existiera un remanente, éste será adjudicado sólo 
entre aquellos accionistas que hubieran m anifestado su 
voluntad de acrecer por una cantidad m ayor a la que se 
les hubiera adjudicado en la primera oportunidad, hasta 
com pletar el total solicitado por cada uno de dichos 
accionistas y siem pre en la m edida en que existan N ue
vas A cciones disponibles.

Si luego de ello, aún existieran N uevas A cciones 
rem anentes y m anifestaciones de voluntad de acrecer 
•por cantidades mayores sin satisfacer, se realizarán nue
vas adjudicaciones hasta agotar la totalidad de las N ue
vas Acciones.

D entro de los tres d ías hábiles bursátiles siguientes 
a la finalización del período de suscripción preferente y 
de acrecer, la Sociedad publicará un aviso en el Boletín 
D iario de la BCBA en el que se indicará: (i) la cantidad 
de N uevas A cciones suscriptas e integradas en ejercicio 
del derecho de preferencia; (ii) la cantidad de N uevas 
A cciones suscriptas en ejercicio del derecho de acrecer 
y (iii) el período para la integración de las N uevas A c
ciones suscriptas en ejercicio del derecho de acrecer.

4) La integración de lasN uevas Acciones suscriptas 
en ejercicio del derecho de preferencia deberá realizarse 
dentro del plazo de 10 días corridos del período de la 
oferta.

La integración deberá realizarse m ediante cualquie
ra de las siguientes formas:

a) Integración en Pesos o con Fondos Provenientes 
del Exterior

Pesos

Los accionistas deberán efectuar un depósito en Pe
sos por la suma correspondiente en la cuenta bancaria de 
titularidad de la Sociedad detallada a continuación:

C om pañía Industrial Cervecera S.A.

BB VA Banco Francés

C uenta C orriente # 492-000726-0

CBU 01704925 20000000072601

Fondos Provenientes del Exterior -  Prevención del 
lavado de dinero

En el caso que las N uevas A cciones fueran integra
das con fondos provenientes del exterior, dichas sumas 
de dinero deberán ser convertidas a Pesos al tipo de 
cam bio vendedor al cierre de las operaciones del Banco 
de la Nación Argentina del día hábil anterior a efectuar el 
depósito .

Con relación al ingreso de fondos provenientes del 
exterior, y teniendo en cuenta las previsiones de la ley 
25 .246  (B.O. 10.05.00, posteriorm ente m odificada, 
entre otros, por las leyes 26.087 y 26.119 y el Decreto 
290/07) referida al lavado de dinero y conform e a la 
Resolución General CNV 547/2009. podrá solicitarse a 
los inversores inform ación y docum entación para el 
cum plim iento de las normas sobre lavado de dinero. La 
Em isora podrá rechazar órdenes de com pra de no cum 
plirse con tales norm as o requisitos.
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b) Integración con aportes irrevocables de capital

Con relación a esta forma de integración, las Nuevas 
Acciones sólo podrán integrarse con los aportes irrevo
cables de capital realizados por Com pañía Cervecerías 
Unidas Argentina SA. (“CCU Argentina”), accionista 
controlante de la Sociedad que se encuentran reflejados 
en los estados contables de la Sociedad, correspondiente 
a los ejercicios finalizados el 31.12.07 y 31.12.08, debi
damente aceptados por el Directorio y contabilizados en 
el Patrimonio Neto de la Emisora de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes (RG CNV 466/04).

5) La integración de lasN uevas Acciones suscriptas 
en ejercicio del derecho de acrecer podrá realizarse me
diante cualquiera de las formas indicadas en el apartado 
anterior, en el plazo de tres días hábiles bursátiles si
guientes a la publicación del aviso m encionado en el 
apartado 3o, in fine de este aviso.

6) Las N uevas A cciones suscriptas tanto en ejerci
cio de los derechos de preferencia y de acrecer serán 
acreditadas en la cuenta de cada suscriptor en la Caja de 
Valores S.A: dentro de los cinco días hábiles bursátiles 
siguientes contados desde la integración correspondiente.

7) CCU Argentina S.A. comunicó al Directorio su 
intención de suscribir la totalidad de las Nuevas Acciones 
mediante la capitalización de la totalidad de los aportes 
irrevocables realizados en la Sociedad por S 311.139.070, 
todo ello condicionado al ejercicio de derecho de prefe
rencia y acrecer del resto de los accionistas.

8) A la fecha no se han producido m odificaciones 
significativas en la situación patrim onial, económ ica y 
financiera de la Sociedad, con respecto a los estados 
contables correspondientes al período de seis meses 
finalizado el 30 de ju n io  de 2010. La ganancia neta ce 
ese período fue de S 38.629.074. La inform ación co
rrespondiente a dicho período fue publicada en el B ole
tín Diario de la B olsa de Com ercio de Buenos A ires el 5 
de agosto de 2010.

9) La Oferta Pública de A cciones fue autorizada ei 
18 de agosto de 2010 por la R esolución N o. 16.393 de 
la Com isión N acional de Valores. D icha autorizaciór 
sólo significa que se han cum plido los requisitos esta
blecidos en m ateria de información. La cotización de las 
acciones fue autorizada por la B olsa de Com ercio de  
Buenos Aires el 22 de septiem bre de 2010.

10) Los detalles de la presente oferta se incluyen en 
el prospecto de emisión, que se encuentra a disposición 
de los señores accionistas en la sede social de la Sociedad, 
sita en Adolfo Güemes 1253, Salta, provincia de Salta, o 
bien en Corrientes 316, Piso 4o, Buenos Aires, durante 
todos los días hábiles bursátiles en el horario de 10 a 14. 
Fue publicado en el Boletín Diario de la Bolsa de Comer
cio de Buenos Aires el 28 de septiem bre de 2010.

Este Prospecto puede ser consultado en el site de la 
CNV (www.cnv.gov.ar)

Dr. C a rlo s  L ó p ez  S a n a b r ia  
Presidente

Im p .S  250,00 e) 15/10/2010

Sección GENERAL
ASAMBLEA

O.P. N° 100018056 F .N ° 0001-27811

C lub  P riv ad o  L a  E scond ida  - S a lta

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

El A dm inistrador por las facultades que le confiere 

el Reglam ento, convoca a los consorcistas a la Asam 
blea General Ordinaria a llevarse a cabo en la Sede de la 

A.I.S., sito en calle Mitre 821 de laC iudad de Salta para 
el día jueves 04 de N oviem bre de 2.010 a 20.00 horas, 
para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del orden del día.

2.- Lectura y aprobación de Balance 2.008 y Memoria.

3 .- P re sen tac ió n  de  o fe rta s  de co m p ra  de los 
C atastros 2091 y 2092.

4.- Puesta en consideración de nuevas opciones para 
la venta de los C atastros 2091 y 2092.

N otas:

1.- La Asam blea sesionará a la hora y d ía citada con 
la presencia de la m itad m ás uno de los consorcistas 
habilitados. Si no se alcanza dicho quórum  se conside
rará legalmente constitu ida una hora después con el 
núm ero de consorcistas presentes.

M ig u e l H . S o le r  
Liquidador Consorcio 

Club Privado La Escondida 
Im p .S  60.00 e) 14 al 18/10/2010

http://www.cnv.gov.ar
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CONVOCATORIA A ELECCIONES

O .P .N 0 100018085 F.N ° 0001-27849

Un Subsecretario de Previsión Social. 

Un Subsecretario de Servicios Sociales. 

Un Subsecretario de Viviendas y Obras.
S ind ica to  de L u z  y F u e rza  Sa lta  

C O N V O C A T O R IA  A E L E C C IO N E S

Para Renovación del C onsejo D irectivo, Com isión 
R evisora de Cuentas y C ongresales

La Junta Electoral (J.E.) designada por A sam blea 
General Extraordinaria de afiliados A ctivos y  Pasivos, 
de fecha 09 de octubre de 2.010, fija su dom icilio legal 
en la sede social del Sindicato de Luz y Fuerza Salta, 
sito en calle PellegriniN 0 525 de la ciudad de Salta Capi
tal. Io piso oficina “Junta E lectoral” .

En ejercicio de sus facultades convoca a elecciones 
generales para cubrir los siguientes cuarenta y siete car
gos para el día 22 de diciembre de 2.010 de acuerdo a los 
térm inos de los estatutos vigentes, la ley N° 23.551/88 
y su dcto. Reglam entario por un período de cuatro (4) 
años:

Un Secretario General.

Un Secretario de O rganización.

Un Secretario Gremial.

Un Secretario de Hacienda.

Un Secretario de Actas y Turismo.

Un Secretario de Previsión Social.

Un Secretario de Servicios Sociales.

Un Secretario de Viviendas y Obras.

Un Secretario del Interior.

Un Secretario de Prensa y Relaciones Públicas.

Un Secretario de Cultura y Deportes.

Un Secretario de Política Energética.

Un Secretario de la Juventud.

Un Secretario de la M ujer y la Familia.

Un Subsecretario General.

Un Subsecretario de Organización.

Dos Subsecretario Gremial.

Un Subsecretario de Hacienda.

Un Subsecretario de Actas y Turismo.

Un Subsecretario del Interior.

Un Subsecretario de Prensa y R elaciones Públicas.

Un Subsecretario  de C ultura y Deportes.

Un Subsecretario de Política Energética.

T res M iem bros T itulares de la C om isión R evisora 
de Cuentas.

T res M iem bros Suplentes de la C om isión R evisora 
de Cuentas.

Siete C ongresales Titulares.

Siete C ongresales Suplentes.

De conform idad al Art. 68° del Estatuto vigente, se 
fijael siguiente cronogram aelectoral:

Io - Plazo de presentación de listas cum plim entan
do lo establecido’ por el Art. 68 inc. e y f  del estatuto 
vigente, hasta el día viernes 29 de octubre de 2.010 a las
20.00 horas en su sede de C. Pellegrini N° 525, Io piso 

oficina “Junta E lectoral”.

2o - Lugar y horario de atención de la Junta E lecto
ral: O ficina “ Junta E lectoral” Io piso en sede social del 
Sindicato en calle Pellegrini N° 525 de la ciudad de Salta 
de lunes a viernes de 17.00 a 20.00 horas.

3o - Las listas deberán acred ita r el cum plim ien to  
de la Ley N° 25 .764  referido  al denom inado  “ cupo 
fem enino” .

4o - La Junta E lectoral hará entrega a los apodera
dos que la soliciten las planillas de listas de candidatos 
y avales. Las m ism as deberán ser confeccionadas y 
p re s e n ta d a s ,  a c o m p a ñ a d a s  con  la s o l ic i tu d  de 
oficialización de las listas a la Junta E lectoral, debida
m ente firm adas por el apoderado de la lista en todas 
sus hojas.

5o - Plazo para la oficialización de las listas hasta 
cuarenta y ocho (48) horas hábiles posteriores a su 
presentación.

6o - La realización de los com icios será el día 22 de 
diciem bre de 2010 desde las 08.00 y hasta las 18.00 
horas en los lugares de votación que se detallan seguida
mente.
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T  - El escrutinio final se dará a conocer antes del día 
23 de diciem bre de 2010 a las 9.00 horas.

Zona Salta Capital

M esa N° 1, N° 2 y N° 3: Sede Sindicato Luz y 
Fuerza Salta, calle P elleg rin iN 0 525.

M e s a N ° 4 y N ° 5 :  S.I.N. sa. Perito M oreno, Alm a
cenes y T ransnoa votan en calle 9 de Julio N° 1050 
ciudad capital.

M e sa N 0 6: Taller de T ransform adores Avda. Prin
cipal N° 855 ex. Avda. Durañona (Parque Industrial Sal
ta).

M esa N 0 7: T ransporte  Los G utiérrez srl. Calle 
Levellier 39 Villa El Sol de ciudad capital.

Zona Norte

M esa N° 8: Pocitos, Aguaray, Tartagal, General 
M osconi votan en sede sindical de Tartagal, calle M a
nuel B elgrano N° 622.

M esa N° 9: Orán, C olonia Santa Rosa, Em barca
ción, Pichanal, M orillo y Los B lancos votan en la sede 
sindical de Orán, calle A lvear N° 569.

Zona Sur

M esaN 0 10: A polinario  Saravia, J.V. González vo
tan en la Est. Transf. Ruta 16 Km 508 de J.V. González.

M esa N° 11: M etán, El Galpón, votan en las ofici
nas de E desasa . de M etán, calle J.I. S ierraN ° 480.

M e sa N 0 12: Rosario de la Frontera, El Tala votan 
en las oficinas de Edesa sa. de Rosario de la Frontera 
Avda. Palau s/n°.

Zona de los Valles C alchaquíes, Valles de Lerma 
y G eneral G üem es

M esaN 0 13: Cafayate, San Carlos, Angastaco, vo
tan en la Estac. Generadora, calle San M artín esq. San
tiago del Estero de Cafayate.

M e sa N 0 14: Campo Q uijano, Rosario de Lerma 
votan en C am ping de Luz y Fuerza de Campo Quijano

M esaN 0 15: Central Térm ica Güem es, votan en la 
citada Central.

M esaN 0 16: General Güem es votan en las oficinas 
de E desa  sa. calle R ivadavia  esq. R odríguez de  G. 

Güem es

M esaN 0 17: Zona San Antonio de los Cobres, Cachi 
votan por correspondencia.

La asunción de las nuevas autoridades será el día 23 
de diciem bre de 2.010 a las 10.00 Horas en la sede del 
Sindicato de Luz y Fuerza Salta, Carlos Pellegrini N 0 
525 de la ciudad de Salta Capital.

Por la Junta Electoral

H é c to r  H id a lg o  
Presidente 

F ra n c isc o  P e ra l ta  
V icepresidente 

D a río  R isso  P a tró n  
Secretario  

O s c a r  C a r r iz o  
Subsecretario 

R a ú l O r la n d o  L ó pez 
Vocal 

V ic e n te  O u lie r  
Vocal Suplente 

F a b iá n  A rn a ld o  T o rre s  
Vocal Suplente 

Im p .S  240,00 e) 15 y 18/10/2010

RECAUDACION

O .P .N 0 100018087

Saldo anterior Boletín S 490.396.58

Recaudación
Boletín del día 14/10/10 s 3.142,60

TOTAL s 493.539,18
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

C A PITU LO  IV

■ De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, D igitalizaciones y otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín O ficial, deben 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como así tam bién debidam ente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectible
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en tales 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o docum entos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo.en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada 
M inisterio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y 
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7°) y de las publicaciones sin 
cargo según reglam entación vigente (Art. 8o). '

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín 
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9o.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable 
a la repartición, se publicará “ Fe de E rrata” sin cargo, caso contrarío  se salvará m ediante “Fe de Errata” a costas del 
interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el im porte abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejem plares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado 
por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo norm ado por A rtículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11o.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencim iento de la suscripción, el Boletín deberá com unicar el m ismo al interesado a  fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b)-Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13o.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifás en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín 

Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14o.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma 

sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrum entos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación 
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias 
digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
E l B o le tín  O fic ia l in fo rm a  a  to d o s  lo s in te re sad o s  q u e  e s tán  h a b ili ta d a s  las 

S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . E ste  n u ev o  serv ic io  o frece  el b o le tín  del d ía , co m o  así 

tam b ién  las e d ic io n e s  a n te r io re s  (2 0 0 4  - 2 0 0 6 )  y  un ín d ic e  T em á tico  y  N u m é ric o  de  L ey es 

P ro v in c ia le s  (1980  - 2 0 0 5 ) , a  las c u a le s  p o d rá  a c c e d e r  m e d ia n te  m o d e rn o s  c an a le s  de  

b ú sq u e d a , c o m o  así ta m b ié n  a  lo s  a v iso s  p u b lic a d o s  en  to d a s  su s se c c io n es .

S u sc r íb a se  y  re su e lv a  de  m an e ra  rá p id a  y  m o d e rn a  su n e c e s id a d  de  in fo rm a c ió n .

P á g in a  W eb : w w w .b o le tin o fic ia lsa lta .g o v .a r

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

